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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E M O N ED A E X T R A N JE RA

Cambios de moneda publicados en el día 15 de diciembre de 1946, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Com pra V enta Com pra Venta

F ran co s ...
L ibras .............. „........ ......................Dolares

..... ........... .........................
L ira s ......... .................................................

Francos suizos ............................. ...........
F rancos belgas ........... .................. ,.**•
Florines ............ .............. ................. ..
Escudos .....................
P esos m oneda legal .........

Auxilio fam iliar ......... .
T u rism o  ...........................................„

Coronas suecas . . . . . . .
C o ro n a s  n o ru egas 
C o ro n a s  d a n esas
Peso s chi leno s ......................................
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43-50
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379*50
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4,00
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(1) El cam bio o ficial preferen te  es aplicable a las operaciones por concepto de
«Turismo» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo de M inistros de 8 de agosto de 1946

  

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1 °  de enero 
de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

Pesetas

Trimestre  45 ,00
Año  180.000
Número corriente... 0 .7 5 '

» atrasado . . .  1,50

Lo que* aprobado por le 
Superioridad* se hace público 
para general conocim iento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerde con la expre
sada tarifa.

Madrid noviembre 1946.
LA ADMINISTRACION

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  DE 
IN T E N D E N C IA  

Concurso
A h u n do

El Excm o. Sr. Ministro del EjérciV0
(1 dirección U ei.tra! de Servicios) ha ojs- 
puiMo se ce ebre un concurso paia la
adquisición de *
. Una máquina de desvirar cantos.y en- 
frr¡nqui*b.

Una máquina de |ijar tacones.
Un torno de desvirar tabones.
Una máquina aíiiadora de cuchillos 

parn torno.
Una m áquina asentar el montado «Da- 

nia».
Una máquina de cortar, igualar, ra- 

nurar y bisciai cercos o ‘ vira;,.
Una máquina .mt /inática de rebajar el 

interior de las tapas pata tacones.
Una piensa autom ática para compri

mir tacones..
Una m áquina para montar costados 

con alambre.
Una máquina paTa recortar el sobran

te del emp.'ómdlado.
Una m áquina para edificar \os taco

nes.
Una ’ máquina para, poner los tacones, 

sisioma <Ligihin.g», hidráulica ; y
Ocho m áquinas de aparar e*í calzado, 

con destino al t a l le r  de r e c o m p o s i c i ó n  de 
calzado del Parque Regional de Vestua
rio de Sevilla.

E! acto se e< 1 obrará en la Sala de Ju n 
tas del Establera miento Central! de In
tendencia (Pacífico, 36, Madrid), a las 
niteve horas de] día 24 próximo..

D urante media hora, el Tribunal ad
mitirá rd o s  ios pliegos-ofertas que se 1* 
presenten, ‘os cun'!e> deberán ajustarse*afl 
modeio de proposición oficial.

Esm s pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado y lacrado, en el que conste 
la inscripción: «Para optar al concurse 
de m aauinaria con destino al Parque R e

gional! de Vestuario de Sevilla». L a  aper
tura de ios mismos >e verificará una vez 
transcurrida !a a te rid a  media hora. E l 
Tribunal podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la per. 
sunalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas ias ofertas, se hará la adjudica
ción provisiona a las que ajustándose a 
las condiciones m an ad as en los pliegos, 
dt condiciones técnicas y |ega|es, r e a 
ten más ventajosas. Caso de ser dos o 
más proposiciones iguales, se invitará 
por el Presidente a una 'licitación por 
pujas a la llana durante quince minutos, 
y si transcurrido el plazo subsitiese la 
igualdad, se cecidirá por sorteo.

Los oferentes harán constar en sus 
proposiciones de manera concreta los 
componentes y accesorios que integran 
cada m áquina, especificando las caracte. 
risticas de ia> mismas. Acompañarán to
dos lofc detalles posibles (planos, diseños, 
fotografías, etc.), para la mayor identi
ficación de la oferta.

Los pFegos de condiciones que han de 
regir en este concursó, así como el mo
delo de proposición, sé publican a conti
nuación de este anuncio en el «D iario 
Oficia' del iWinisierio del Ejército» y 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
estando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall, todos los 
días v horas lab'»r«nb’es.

El concurso.se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglam ento de Contra
tación Administrativa de 10 de enero de 
iq n  y disposiciones complementaria».

El impone de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Maidrid, 12 de diciembre de 1946.

MODELO DE PROPOSICION

Don   (nombre, y apellidos), domi
ciliado en    calle    núm..............
con cédula personal vigente en *a cla
se    tarifa  ...... . en nombre (propio o

como apoderado legal) de hace pro»
se n te :

i.°  Que está enterado del anuncio in~ 
»erto en éil «D iario Oficial! dej ‘Ministe
rio del Ejército» y B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y de los pliegos que han 
de reg ir  en el concurso para la* adqui
sición ce m aquinaria con destino al Par
que Regional de Vestuario de Sevilla , y 
en su virtud .se  Compromete y obliga, 
con sujeción a ias cláusulas de los citados 
pliegos, a su m ás exacto cumplimiento*

2.0 Q ue o fn c e  . . . . . . .  compuesto de
.. . . . . .  al precio de ........

3 .0 Que el plazo de entrega de lo ofre
cido será como m áxim o el de ........ días.

4.0 Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago, importante de .. . . . .  (*n
letra) pesetas , ___ ísegún la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gajes.

5.0 Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

6.° Fecha y rúbrica de) licitador o 
persona que legalmente le represente.

Nota : La cierta se extenderá en plie- 
gc entero de papel sellado de ia  cáase 
octava.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 
que ha de regir en el concurso del Servi
cio de Vestuario, presupuesto de 1946, dis
puesto por la Superioridad en 8 de no» 

viembre del corriente año
Prim era.— Será objeto de adquisición 

le sigu iente:
Una máquina de desvirar cantos y en- 

franques.
Una máquina de lijar tacpnes.
Un torno de desvirar tacones.
Una máquina afiladora de cuchillas 

para torno.
Una m áquina asentar ell montado «DA . 

nia».
. Una máquina de cortar, igualar, ra- 

nurar y biselar cyrcos o viras.
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U n a  m áq uina  autom ática  áe  reba jar  el 
interior ' je  las tapas para tacones.

U n a  prensa autom ática  para com pri
mir tacones.

U n a  máquine paca m ontar  costados 
con alam bre. '

U n a  m áquina ¡Vara recortar  sobran»
. tí* de! empatnullaidü.

U n a  m áq u in a  para edificar  jos taco
nes. >

U n a  m áq u in a  para poner los tacones» 
sistem a «Ligth ing» ,  hidráulica .

Ocho m áquinas  de a p a ra r  d  calzado.
S e g u n d a .— L a s  o fertas  pueden s e r  he

chas  por i a totalidad o por m áq u in as  
independiente?, haciendo una descripción 
detallada de ¡as-miomas con todas sus ca
racterísticas técnicas, y, a ser posible, 
acom pañando fo tografías ,  pi?nos o dise
ños de las m ism a? .

T e r c e r a .— E n  las o fertas  se hará con s
tar d  plazo de entrega ,  así com o i|a g a 
rantía  que ofrezca de su perlecto fun
cionam iento,  A! no cum plirse  plazo 
de entrega o garan tía  ofrecidos, recaerá 
.sobre el ad judicatario  la sanción m a r c a 
d a  en el pliego de condiciones legales.

C u a r t a .— 'Las m áq u in as  se en tregarán  
en q! Pa rque  Reg iona l  de V estuario  de 
Sev i l la  en perfectas condiciones de fun
c ionam iento  y dé las cuales responderá 
e! adjudicatario ,  siendo ele cuenta ,del 
Pa rq u e  los gastos  de- m ontaje  e  insta la
ción, pero con c arg o  a*I ad judicatar io  los 
haberes del técnico correspondiente.

Q u in ta .— E| precio será fijado en 
pliego de oferta  ¡>or cada oferente,  de
biendo es tar  en éi incluidos los gas  ios 
de transportes y todos los im puestos re
g la m entar ios .  /

S e x ta .— Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en estas  condicione? 
técnicas  se regirá por ios preceptos del 
R e g la m e n to  para ya Contratac ión A dm i
nistrat iva  en e! R a m o  del Ejército, a p r o - 7 
bado por Orden de io  de enero de 1931  
(«D . O .»  num. 12), Ley  de A d m inistra
ción y Contabilidad de ia ‘H acienda Pú-* 
blica de i . °  de junio  de 19 1 1  y alteracio
nes señaladas por disposiciones posterio
res, Ley  de Protección a la Industr ia  
N ac iona l ,  R eg lam en to  para e¡l cum pli
m iento de ia m ism a y dem ás disposicio
nes com plem entarias .

M adrid ,  29 de noviem bre de 1946.— E l 
Intendente Director.

PLIEGO DE CONDICIONES LEGALES
que ha de regir en el concurso del Servi
cio dé Vestuario, presupuesto de 1946, d is
puesto por la Superioridad en 8 de no

viembre del corriente año
Se rá  objeto de ejecución lo s iguiente ;
U n a  m áquina de desv irar  cantos  y en

fra sq u e s .
U n a  m áqu in a  de li jar  tacones».
U n  torno de d esv ira r  tacones.
U n a  m áq u in a  a f iladora de cuchillos 

para  torno.
U n a  m áq u in a  de a sen tar  el m ontado 

«D ania» .
U n a * m á q u i n a  de cortar,  igua lar ,  ra-  

nu rar  y biselar  cercos y v iras.
U n a  m áqu in a  autom ática  de reb a jar  el 

interior de las tapas para, tacones.
U n a  prensa autom ática  para  com pri

m ir  tacones.
U n a  m áquina  pa ra  m o ntar  costados , 

con a lam bre.
U n a  m áquina  para  recortar e l  sobran

te del empálmi.Uado* 4

I U n a  maquinu paro cub icar  las ta
cones.

j U na m áquina  para poner los tacones, 
j sistc-ma «Ligthin.g», hidráulica, 
j Ocho m áq u in as  de ¿¡parar e! calzado. 
f Pr im era .  L a s  proposiciones pora jo.
¡ m ar  parte en el concurso se extenderán 
| en papel sellado de Sa cla>e octava y ¿ pa

recerán sin enm ienda? ni raspaduras ,  o 
menos que se saiven con nueva fu m a ,  y 
-¡e a ju sta*án  al modelo que se publica 
con e| anuncio. »

Seg unda.  Los  autores  de las p r o p o r 
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acom pañar a ésta? 
los sigu ientes ’’ documentos :

A) Cédula  personal o pasaporte de e x 
tran jería .
v B) U lt im o  recibo o alta  de la Contri

bución Industrial que corre*p-. nua satis
facer según el ci ncepto en que lo* licita- 
dores -comparezcan, y caso  de estar e x 
ceptuados de dicfyi Contribución coi* arre- 

, glo  a la Ley de Util idades, *e justificará 
e*te extrem o y se un rá ¡a ú'mma carta 
de pago  de Utilidades s a í id e ch a .

No será necesario  el recibo o alta de 
la Contribuciénn lndu>tnal cuando los 
proponent<-s residan en ia* provincia* de 
A lava  o N a v a r ra ,  y b a i la r á  que acredi
ten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto eco
nómico con dichas p ¡ovm cias .  Pero si el 
servicio hubiera de realizar le  en territo
rio no aforado  o com ún, al ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de régim en 
distinto deberá el ad judicatario  m atr icu
larse conform e a! R eg la m e n to  aplicable 
en el lugar del servicio.

C) Poder notarial suficiente para con- < 
currir  al concurso cuando trate de 
apoderado* o repi escotantes.

D) Escritura  de consli!uc:c>n cuando 
se trate de E m p r e sa s * o  Sociedades.

E )  Certificado Productor Nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 
de d ic iem b re 'd e  19.2b y R eg lam en to  para 
su aplicación (Apéndice 12) y la* O rd e
nes de 4 de m ay e  de 19 v tó de abril 
de it,4o  ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  nums. 581 y 109).

F )  Dec!arucié>n por la que se obliguen 
al cum plim iento de lo establecido en el 
artículo 10 de !a Ivey sobre proteccié>n y 
fomento de la Industr ia nacional,  de 24 
de noviembre de 1939 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 349), así co-

vmo a cuanto  previene el Decreto de 26 
de enero eje 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  niim. 55) sobre contrato 
de trabajo  y dem ás  disposiciones v igen
tes sobre dicha materia .

G )  Certificación del Director o G e re n 
te, cuando se. trate de E m p re sa s  o Socie
dades, a i re d itn b va  de no form ar parte 
de las m ism as  ninguna de las personas 
a q u e ' s e  refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 íecC L .»  núm . 447).

H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago  de prima? y 
cuotas de lo* seguros y subsidios sociales.

I) Declaración de que ni el próponen- 
te ni su representante son m i 1 i tares, a 
menos que se encuentren en a lgun a de 
ias s ituaciones de supernum erario ,  de re-, 
serva o retirado, sin desempeñar cargo  
militar alguno, conform e previene e ! 
apartado  quinto del artículo 14 del R e 
glam ento de C ontratac ión qdm in ’ strativa 
en el R a m o  del E jérc ito  y Qrden de 16 
de enero de *1941 («D e Q  -> núm . 24). D e  |

i oneentrarse en -Alguna de dichas sitúa- 
I c ienes deberán just if icarlo  docum enta1»-*

m e n t e .
i Lo* docum entos que presenten . por 
; u- Siciiadore* en eo acto del concurso de»
; berrín estar remieg» ado* con .u rcglo a lo 

que previene Ja L ey  de i T  mbrfc\
! Los  oferentes no podrán efectuar pro-
: puestas superiores al cupo que traigan 
: as ignado o a >u capacm ad de producción 

en un turno normal de trabajo en reía- 
, ción con lo? plazo* de entrega que so 
j con dignen en el pliego de condiciones téc

nicas.
i'crcera. No scrám adm itidas  las pro

p orcione*  que n o 'r e ú n a n  lo* requisitos 
exigid.*? en lo* pliegos de condiciones, ha
ciéndose constui en ella que el pro- 
ponente está conform e con cuanto en los 
mismo* se estipula. ■ Taró poco serán ad- 
m i ¡da* la* que no *e a justen ai modelo 

I publicado en los anuncias,
j C u a r ta .  Pa ra  tomar parte en el con-
1 curso es condición indispensable que los 

l ic itad ites  acom pañen a ?u* i eq>rcti\;\s 
I oferta* las cartas  de pago que notif iquen 

haber impuesto en !a C a j a  G enera l de 
'D epósito  en su* Sucursales  una sum a 
equivalente al tanto por ciento del im 
porte de su* o ler ía s ,  ( 'ahulado sobre el 
precio limite, w\ !n cuantía que seríala 
el artículo 2 .0 dei Decieto de yo de di
ciembre de 5940 t«I) O .»  núm. n  de 
194D y ,hecho extensivo n las subasta?  y 
concurse» del Ministerio del E|érc:to, por 
Decreto de 24 de ju lio de 0*42 ( «Diario 
Oficia!» num. 221)  L a  citadí^ ga ra n t ía  
podrá consignarse  en metálico o en -tiru
los de la Deuda Pública, que se vaíora- 

j  rán a| precio medio de cotizan ón en B o L  
j sa ú lt im am ente publicado, a no ser que 
! esté p ie v e n ’uio *e admitan por su valor 
| nominal Este de;xSsito se constituirá ha- 
| ciendo cortst.u expresa-mente en el res.  
j guardo  que ta 1 depósito se ha efectuado 
I para acudir al concurso de qu e  se trata.
I O é iu ta .  L a  expresada fianza no servi- 
!’ rá iiKis que para las proposiciones a las 
| cuales vaya  unida, aunque el iicitador a  
j cuyo fav ? estuviese extendido e! talón 

j  del depósito presente distinta? proposi- 
i eioiv.s.
j Sexta .  No se admitirán para tomar 

parte en ti concurso ni para garan t izar  
el servicie# las cartas  de pago que se re
fieran a imposicior.es hechas para a f ian
zar otros servicios,  por m ás que sea no- 
toria la terminación satis factoria  de los 
misinos, si no *e justifica este extrem o 
por medio de «a correspondiente cert if ica
ción, haciéndose en este caso ia transfe
rencia de la g arantía  para responder al 
nuevo contrato.

Séptim a. El precio que se consigné en* 
las p ro po si tó n os  *e hará  en letra por pe. 
setas, y cénrim os dt J ich a  unidad mone
taria,  no admitiéndose má* fracción que 
ía del céntimo, en ¿a inteligencia que si 
se consignasen m ás  c ifras  decimales no 
serán apreciada?, quedando a favor dei 
Estado  las fracciones que  no l l e g ú e l a  un» 
céntimo.

O ctava .  E l  concurso se verificará  pre
c isam ente  en día laborable, en la plaza,

,  local, día y hora une se fije en los a n u n 
cios, constituyéndose el Tribuna) en la 
forma establecida en los artículos ^2, 33, 
34 y 40 del R eg lam en to  para la Con n a 
ción adm inistrativa en el R a m o  del E jé r 
cito, dándose .lectura al principar el acto 
al anuncio  y pliego de condiciones. » 

f Novena. T e rm in a d a  la lectura de es-
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tos documentos el Presidente declarará 
abier ta la licitación por un plazo de m e
dia hora , advirtiéndose a Ips concurren
tes que durante él pueden pedir ia* exp li
caciones que estimen nece.-arias sobre !a> 
condic.ones de la celebración del con cu r
so, en la inteligencia que pagado el pla
zo y abierto el primer pliego no se dará 
explicación a lguna.

D urante  ei expresado plazo de media 
hora los l im ad ores  entregarán al P res i
dente. baio sobre cerrado, los pliegos que 
contengan pt< iiM»ic:oins, y en el an- 

 verso  di-l citad » sobre deberá hallarse es
crito  io siguiente . «Proposición para op* 
tar  a! concurso de . . .»  (y .a continuación 
el objeto de !a misma).

El Pres dente lo recibirá, señalando c a 
da pliego con el número que le curres- 

 ponda por el •.■rilen de presentación y los 
 dejará  sobre la tilosa a la vista del pú

blico.
U n a  vez. presentados al Presidente los 

pliegos no podrá retirarse por ningún 
motivo.

Décim a. C inco  minutos antes de e x 
pirar el plazo de media h»*ra, se anuncia- 
rá en alta voz que falta sólv. ese tiempo 
para !a admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora el P ies id cnteN o declarará 
terminado.

Inm ediatam ente  el Presidente abrirá el 
prime? pl ego presentado y se dará lec
tura.  p^r ei Secretario  de! T r ib u na l. ,  a 
la proposición en él contenida, y sucesi
vam ente se abrirán y leerán tos deiná,*

 pliegos por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlas.

Undécim a U n a  vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
fo rm ará  por el Secretario  del T ribunal de 
subasta  un estado com parativo  de las 
m sm as.  que firmarán dicho Secretario  y 
el Intervento?, estam pando el Presidente 
el visto bueno.

Si de es ,e  estado re>uJtnsen do* o m ás 
proposiciones iguales  y fuesen las m ás  
venta josas ,  d c U a á  prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribuna l-de  subtista 
invitará  a una licitación por pujas  a la 
llana, durante  el térm ino de quince m i- ’ 
ñutos, a los autores de dichas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la -adjudicación del >ervicio.

Duodécim a U n a  vez cerrada la licita
ción. el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación suj>érior, la pro
posición m á s ventajosa,  haciendo a su fa 
vor la adjudicación del remate,  que ten
drá s iempre carácter  provisional,  dándose 
con ell<* po? terminado el acto y proce- 
diéndose s e g u r a m e n t e  a extender acta 
notarial de lo. ocurrido, que autoriza;  án 
todos los individuos del Tribuna l  y firm a
rá  el rem atante o su apoderado

Decim otercera. L a s  cartas  de pago de 
depósito correspondientes a !fcs p ro p o si
ciones que\no  fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto de protesta, se devolverán a los in
teresados después de terminado e! acto 
de la subasta ,  los que firmarán el retiré 
de las m ism a s  a) pie de sus  respectivas 
ofertas ,  quedando éstas  unidas al exp e
diente de subasta. Igua lm ente  se devol
verán los dem ás docum entos que acom 
pañen a sus proposiciones.

D écim ocuarta .  L a  garan tía  provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio dei Tesoro ,  cuando el aut r de 
la  proposición qu e  resulte m ás  ventajosa

deje de suscribir el acta  de concurso 
acopiando su com promiso.

Déc imoquinta . ( ju e  ai declarar acep
tada una proposición se entiende que en 
ia aceptación va envuelta la responsabi
lidad del rem atante hasta  que sea ap ro
bada por el Ministerio del Ejército,  sin 
cuyo requisito no empezará a causar e lec
tos, a morios que la urgencia del servicio  
ex i ja  »e ejecute desde luego.

Decim osexta  U n a  vez recaída la ad- . 
judicacióñ provisional, si la urgencia  del 
servicio exigiera  que se ejecutara  desde 
mego, él contratista tendrá obligación de 
hacer io asi.

Si  después el contratista  favorecido por 
ia adjudicación provisional no o b tu v e r a  
la adjudicación definitiva,  só lo  tendrá de
recho a que se le liquide* y abone al pre
cio de su proposición la parte del serv i
cio prestado, sm . derecho a  ifidemniza- 
eión alguna.

Si el concurso fuese anulado será po
testativo para  el ad judicatario  provisional 
continuar o no, de acuerdo con el R a m o  
del Ejercita ,  la prestación del servicie» p o r , 
el t e m p o  indispensable  para asegurar  el 
m i s m o . ^

Décim oséptim a. Aprobado el rem ate 
por quien o r i e s p o n d a ,  el ad judicatario  
tendrá obligación de constituir a dispo
sición del Préndente del 1 r ibunal de su 
basta un deposito definitivo, cuya  cuan-,  
tía será la que corresponda, según la es 
cala que señala el Decreto de *o de di
ciem bre de iqqo («D  O .»  núm. 1 1  de 
11)41) tomada sobre el importe de su ad 
judicación, constituyéndose este depósito 
en !a m ism a forma que para el provisio
nal preceptúa -la condi»jón cuarta

Este  .depósito se impondrá dentro del* 
plazo m á x im o  de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir  el 
cum plimiento del contrato, haciéndase 
constar así expresam ente*en el d«*cumen- 
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co- 
»££sponda. lo determinado ©n el artícu
lo q.° del R eg lam en to  de Contratación.

* Decim octava.  Él contratista tendrá 
abl’gación de formalizar escritura públi
ca y entregar  a 1 Presidente del Tribuna l  
de S u b asta ,  para  el curso a su destino, 
el número de e jem plares  reglam entario  
que establece el artículo 55 del R e g la 
mento de C ontratac ión Adm inistrativa pa
ra el R a m o  del Ejército, en el término 
•ie un mes, a contar desde el día en qqe 
se le> notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En  el m ism o acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Décimunovona. El contratista queda 
obligado a presentar en ia Oficina L iq u i
dadora de Derechos Reales  la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del im puesto  que proceda y dem ás 
gastos que, como consecuencia, pudieran 
originarse

V igésim a Serán de cuenta de| a d ju 
dicatario todos los gastos que ocasionen 
ios anuncios v el otorgamiento de la. es 
critura en la forma v número de ejem- 
olares  que determina el artículo 55 del 
R eg lam en to  de Contratac ión * v acta de 
concurso, exigiéndose al rem atante  ila 
presentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

Vigésimopnmera. También serán de

cuenta del contratista todos los gastos  de 
transporte, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tenor la m ercancía,  puesta 
que el ■precio por que se h ag a  la o ferta  
se entendeiá que es colocada aquélla ai 
pie de los a lm acenes,  de acuerdo con ¿o 
preceptuado en ia condición duodécim a 
de las de orden técnico.

Vigésim usegunda . No se accederá a 
s a f  ¿facer indemnización a lg u n a ,  intere
ses de dem ora ni a paga;  m<wor precio 
que e¡ estipulado, por la creación de n u e 
vos impuestos,  portazgos, derechos de fa 
ro y puerto, practica je  y carestía de .os 
mercad *s, o  subida de las ta r i fas  de los 
ferrocarriles, asi comcf tampoco el E s t a 
do intentará m erm ar  la retribución 1 «in
venida porque se supriman o dism inuyan 
los c itados impuestos o ta r i fas  existentes 
al contratar el compromiso.

V-ijfésimotercera. El contratista  queda 
obligado a satisfacer el impuesto del T i m 
bre, el de pagos del Estado, asi como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato  y  sea a 
inherentes al mismo. ^

Vigésim ocuarta .  L a  .entrega de los ob
jetos contratados se v e r f ic a r á  en el p a r 
que R eg iona l  de V estuario  de Sevilla ,  
previo reconocimiento que  establece ‘ 1 
pliego de condiciones técnicas.

De cada en Liega se red actará trip lica
da acta de recepción, uno de cuyos e jem 
plares se en tregará al con tratista.

L a  recepción habrá de tener lugar dfcn^ 
tro del ejercic io  económico del presupues
to vigente a que afectan los créditos,  sa l
vo cuando se hubiera dado cum plim iento  
$1 articulo 13 del R eg lam en to  de C o n 
tratación, en cuyo caso  1a entrega y su 
recepción - habrán de tener lugar S u je t á n 
dose a ios créditos consignados en cada  
presupuesto, con arreg lo  a lo que es ta 
blece el artículo 12 de dicho R eg lam en to .

*Vigé».rm>q4iinta. E l  pago  se e fectuará  
una vez recibidos los attícuios a  sat is 
facción por e! Establecim iento C en tra l  
de intendencia ,  por m e d o  de m a n d a 
mientos de pago «en firme», expedidos a  
nombre del contratista, con carg o  a los 
créditos disponibles en el vigente presu
puesto, previa  la justificación que de- 

 termina el párrafo  cuarto  de la mstr.uc- 
dón sexta  de la C ircular  de Contabilidad 
de 23 de noviembre de 1931 («D  O .»  nú
mero 2Ó5). C« n Antelación al pngo, el 
contratista acreditará que ha satis fecho 
la contribución industrial que  le corres
ponda, la cuota del subsidio y los gastos ,  
impuestos y arbtirios en um erado*  en e s 
te pliego.

V igésim osexta .  Si e! contratista o 
representante dad^ a con<>cer al Director 
del Establecí mentó sé au sentara  sin p e- 
vio aviso  de la plaza, las órdenes relati
vas al servicio que fuera necesario co
m unicarle  se considerarán domo si las 
hubiera recibido, y de no cum plir las ,  se 
procederá a efectuar el servicio en la 
forma que m ás  convenga,  a costa y r ie s 
go de! pitado .contratista.

Vigésim»«séptima. El contratista  qu e
da obligado al cum plimiento de los pre
ceptos-re lat ivos  al Contrato  de 'T rab a jo ,  
.ucidentes, trabajo  de mujeres  v niños 
establecidos por Decrete, de 26 de enero 
de 1044 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm. ,55) y dem ás '  disposiciones 

vigentes sobre la m ateria.  Asim ism o se 
a ju s ta r á  a  las obligaciones señaladas  pa-
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ra los patronos en todas las d isposiciones 
cíe 'carácter social que se encuentren v i- 
•gentes.

Vigé»nnoctava. Te rm in a d o  el contra
to completa y fielm ente por parte de! 
contratista, el Presidente *de! T r ib u n a l, 
a cuya disposición está constituida la 
tinada, a c e d a rá  su devolución, si bien 
exigiéndole* previam ente que acrediten 
haber san co ch o  los gastos a que se re
fiere la vondic.ón vigésim oqum ta y que 
se ha dado cum plim iento  a la* di»p"»icn.k> 
ne> reguladoras del impuesto de derechos 
reales.

Vigé»im«>novena. C u an d o  el remaram- 
íe  no cumplie.»? las condiciones que debe 
llenar para la celebración de! contrato se 
an u lará  él remate a »u costa.

Lo s electos de esta declaración serán :
Prim ero. L a  pérdida de la garan tía  

o depósito del concurso, que desde lue
go se ad jud icará  a l listad o o r n o  indem 
nización dei perju icio  ocasionado por la 
demora del servicio.

Segundo. L a  celebración de un nuevo 
rem ate bajo ias nn»ma* condiciones, pa
gando el primer rem atante la d.ferencia 
de. prim ero a! segundo.

Tercero. No presentándose proposición 
adm isib le  en el nuevo, la Ad m inistración 
eje* utat á el servicio por su cuenta o por 
ennfrat ación directa, re» pon di ntnl.o ét re
m atante de! mayor gasto que,-ocasione 
Con respecto a »u projxisición

L a s  responda!» Tríade» a que se con
traen l<*s do- párrafos anteriores se exi
g irán  en la forma que determ ina la con
dición treinta.

Si e¡ ¡incum plim iento afecta a los pla
zo- de entrega y nu se determina la a n u 
lación de1 contiato, se podrá conceder 
una prórroga dei plazo no cum plido, pero 
quedando el rem atante sancionado por 
« in cu m p lím e n tó  de contrato» con una 
m ulta ‘chana, ha-ta  que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, ig ual 
a! medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas contratadas que en el m ism o 
deberían, ser entregadas D icha m ulta se 
'hará efectiva al efectuarse el pago de la 
co n tiata, o si é»te se hace por partes, al 
hacer-e el prim ero después de impuesta 
la m uita

'Trigésim a. E n  todos los casos de in 
cum plim iento  ei c -ntratista será requeri
do al ab<Kn<« que proceda, y, de no veri- 
fii arlo* en el plazo qif£ se fije, si la fian
za prestada o los pagos que estuvie ian 
pendientes de ,sati»fa< ér»elp no se consi- 
d e ia ra n  -o fic íen les.' se expedirá certifica
do de! débito p;rr el C o m isa rio  de C'itie
rra  Interventor del Trib unal de Subasta. 
Con expresión del capítulo, articu lo , -ec- 
ción y presupuesto a que afecta.

E»te certificado será cursado por el 
Presidente de» 'Trib unal de subasta al 

•Delegado de H aciend a de la -p ro vin cia  
donde tenga su residencia el co n tratista , 
p.ara que con a m  glo a lo que estable
ce el a rtícu lo  6 i Oe ,1 a Lev de A d m in is 
tración y C o n ta b ilid a d  de la H acien d a 
P ú b lica , se proctda a la ejecu ión y 
venta de los bienes que sean p re c i-o s  
en la. form a establecida para la recauda
ción de rentas, tributos v cré d ito - la 
H ac ie n d a  P ú b lica , ingresando el im p o r
te del débito, una vez hechq efectivo, 
con aplicación al •apítulo. a rtícu lo , sec
ción v presupuesto .en que resultó e! 
descubierto y cu id and o  el D elegado de 
H a c ie n d a  a la  A u .o rid a d  que le rem itió  
ei certificado la  carta  de pago que ju s t i

f iq ue  el r e s t a b l e c i m i e n t o  d e l  c r é d i t o  e n  
el s e r v i c i o  d e  l e h . - r c n c i a

l r ig e . - in io p r  i m e ? , j  La.»  d i s p o s i c i o n e s  
g u b e r n a t i v a s  q u e  en e s t o -  c o n t r a t o »  - e  
a d o p t e n  por ia A d n h n U l i  m ió n t e n d í a n
c a r á c i e i  eje» o l i v o  q u e d a n d o  a - a l v o  e< 
d e r e c h o  del  c o n t r a t ó l a  p a r a  <j i i i g i r  '»u»  
r e c l a m a c i o n e s  po» la  v í a  conte n» 10*0  - 
a d m i n i s t r a t i v a -

T r i g é s i m o s e g u n d a .  L a s  c u e s t i o n e s  a 
q u e  e sto s  c o n t r a t o s  d en o r ig e n  q u e  no  
p u e d a n  re so lv e rse ,  por  las  d spo» ¡c lo ne s  
e s p e c i a le s  s obre  c o n t r a t a c i ó n  a d m i n i s 
t r a t i v a  en el R a m o  del E j é r c i t o ,  se re so l 
v e r á n  por la s  r e g l a s  del  D e r e c h o  c o m ú n .

T r i g é s i m o t e r c e r a .  E s t o s  c o n t r a t o s  no  
p u e d e n  s o m e t e r s e  a  j u i c i o  a r b i t r a l ,  y 
c u a n t a s  d u d a s  se s u s c i t e n  s o b re  su  i n 
t e l i g e n c i a ,  r e s c i s i ó n  y. c h a  t o - ,  • e s o i v e .  
r á n  en la  f o r m a  q u e  d e t e r m i n a  la  c o n 
d i c i ó n  a n t e r i o r .

T r i g é s i m o c u a r t a .  E n  c a s o  de m u e r t e  
, 0  q u i e b r a  dei c o n . ' M i s t a  q u e d a r a  te»'  in -  

d id o  o t e r m i n a d o  el c o n t r a t o ,  a no  ser 
q u e  l o s  h e r e d e r o s  o s í n d i c o s  de ¡a q u i e 
b r a  se o f r e z c a n  a l l e v a r l o  a - a b o , b a j o  la*  
c o n d i c i o n e »  e s t i p a . « i d a »  en el m i s m o  

E l  R a m o  del E j é r c i t o ,  e n t o n c e - ,  q u e d a 
rá  en l ib e rta d  de a d m  tir o d e s e c h a r  el  
o f r e c i m i e n t o ,  » e g ú . ¡  c o n v e n g a ,  v en t-»ie  
ú ’ t i m o  c a s o  t c n u r á n  a q u é l l o s  d e r e c h o  a 
q u e  se les  h a g a n  ¡ a -  ¡ iq u  d a c i u n e »  -de  io s  
d e v e n g o s  q ue  t u v ie r a  el a d j u d i c a t a r i o .

T r i g é s i m o q u ' n t a .  P o r  el R a m o  del  
E j é r c ; t o  . p o d r á  ?er r e s c i n d i d o '  el c o n 
tr a t o  si se .su pi u n i e s e n  lo* - e r v i v t o » ,  a 
q u e  éste  se  refiei* o d e j a r a  d e  l o n - i g -  
n a r » e  en p r e s u p u e s t o  e l ’ c r é d it o  n e c e s a 
r io  p a r a  el m i - m »  y q u e  » c r á  i g u a l  p u n 
te c a u s a  d e  r e s c i s i ó n  la c r e a c i ó n  d e  un  

• m o n o p o l i o  s o b r e  lo s  e f e c t o s  o m a t e r i a s  
o b je t o  del  c o n t r a t o

T r i g é s i m o s e x t a .  T o í I o  c u a n t o  no a p a -  1 
r e z c a  c o n s i g n a d o  o p r e v is t o  e s p e c i a l 
m e n t e  en el p i i e g  » d e  c o n d i c i o n e -  l é g a 
le* se r e g i r á  p o r lus  p r e c e p t o »  <iet R e 
g l a m e n t o  de C u n t í  a t a c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a  
en el R a m o  del E j é r c i t o  v, en su d e fe c 
to, por las  r e g l a s  del  D e r e c h o  c o m ú n .

Tri'gésim oséptim a. En cum plim iento  
de lo que previene el artículo  11 de la L'-’V 
de 24 de novi( int): e de 19^9 ( L E M .E I I N
O F I C I A L  D E L  ' E S T A D O ,  n ú m  *4 9 ). 
s o b r e  O r d e n a c i ó i  v D e f e n s a  (le la I n 
d u s t r i a  n a c i o n a l ,  se h a c e  c o n s t a r  q u e  en  
el p r e s e n t e  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e »  l e g a 
les  »e ha  d a d o  c u m p l i m i e n t o  a lo d i s -  
piie»r«» en d ’c h a  « e v . a*i c o m o  a ios p ro .  
co pto s  n o -  d e r o g a d o s  por la  m i s m a ,  la  
L e v  d e  14 d e  f e b ’V r o  de 11)07 { « U o l e c -  
c ió n  L e g i s l a t i v a » ,  n ú m  2 7 ) » o b r^  P r o 
te cció n a la  I n d u s t r i a  N a c i o n a l  y R e g l a 
m e n t o  p a r a  su a p l n  a c i ó n ,  a p r o b a d o  pof 
O r d e n  d e  26  d e  j u l i o  de 1 9 1 7  ( r C o ’ec.  
c ió n  l e g i s l a t i v a » ,  n ú m  1 3 O .  a c u v o »  
p re  a p ’ os d e b e r á  e» c o n t r a t i s t a  d ar  o i m .  
p l i m i e n t o  en la p a r t e  q u e  le  < e r r e - p o n d a  

M a d r i d ,  30  de n o v i e m b r e  de 19 .46 .—
E l T e n ie n te  C o ro n e l In terventor ( ile 
g ib le ). 1 

2.040— O .

V I C F . S E C R E T A R I A  NACI ONAL DE  
O R D E N A C I O N  S O C IA L  DE LA 

D E L E G A C I O N  NACI ONAL DE  
S I N D I C AT O S

Se convoca concurso para la edición 
'd e l «Boletín  de D iv u lg a c ió n » . Ccm a rre 

glo a las bases y modelos de proposición 
que se encuentran de m an ifiesto  en el 
D epartam ento de D iv u lg a c ió n  Social de 
5a citada , Vicesecretaría, Alfonso X IL

n ú m e r o  3 4 , s e g u n d o .  M a d r i d ,  t o d o s  l o s  
d ía  -  l a b o r a b l e » ,  ou»'ante l a s  hora*, de¡ 
o f ic in a .
. L a »  c ie r t a »  l ia n  de p re s c n ía ?  se por 

dupúeadu, vn »ufi*e cer.'adi.c y ía c ia d o ,  
ei d i c h a  \ ’ ice»ec« eUu'!;.* Xacíona».-, v x -  
j;i'v.v¡i'.dc en el *-, 'l.)re: ;<i )íerr.a pai a la  
e d ic ó jn  de! « B o l e t í n ,  de Div ulg. jc i .o -n». 
E i  plazo de a d m i s ió n  d< la» m is m a »  ter
m in a r á  el d.a  31 de diciem bre- de 13146, 
deb.endo ser e m u g a d a »  ía> uU-i ta» f d  
la S e c r e t a r ia  de D e s p a c h o  de la Vdce- 
s c c r e t a n a  o e i¿ v n v » e  por correo o e rik  
fic'ado, c o n s id e r a  uno»»- en ».\»¡e < a»o co
m o l u v a  de- plazo toda a q u el la  que »e 
lec.iba d e s pu é s  de 'a* doce h u r a s  de.! 
'•igüieme d ía .

E l  impuro* de o» te anuncio  i r á  a car
go de! ¿ .d ju d ic iita n o .

M adrid . 10 de diciem bre de ¡046.—E i 
V icesecretario  N acional de Orden-ación 
S ocial, IV D .,  José S e lis  R u iz ,

2.039— O .

PAR QUE  R E G I O N A L  DE V E S T U A
RIO D E V A L E N C I A

A nuncio

Por Ja S u p erio rid a d  ha sido a u to riza 
do este Ta i que par¿; e<:¡(..brar «gestión 
directa», co n . carácte» de ui gente, a 
fin di- ad q uirir la m aq u in a ria  ^ g u íe n le :

U na m áquina d e »h b ia d o ia  con arpón 
*y venti.adur para extraer e! polvo, y  
tambor p a la  obtener borra de trapo de 
lana.

Un tam bor de recam bio para obtener 
b o ira  de tfíip i- de algodón.

Un motoi de 9 I I I V  cun ?u co rrespo n
dióm e a n a liz a d o r.

Se a d m d i.a n  oferta* ha*ta las once 
horas del día 21 en ’a Secretaria  de ‘a 
Junta E cu iio m ica  de t su  Tarq sito 
en. Ja plaza del Tm tui RinJi/o. núm ero 2.

•Las ofertas podrán ua.» c  se ¡Ĵ .r tt-do 
el gru;>u y tamoién [jur la m aquinal ¡u 
sin motor y poi el motor s* la n u n le .

Lo» jpliegos de ba»e» que h<m <le, ’ og ir 
y .el modelo de propudción estarán ex
puesto» desde u»ta fe> na la Jefatura 
del D etall de c»te Parque, tedes ics*dius 
y llora» bd)oi a!>!e*.

E l im porte de esta publicación »(.rá 
»a ti'ie ch o  a prorratee entre ios. a d ju 
d ica ta rio s

V a le n c ia , i ¡  de dj. hMc.bre de 1046 — 
L 1  Teni(<.ntc Co ro nel D ire cto r A n to n ia  
C a ste lla i y , H errera,
, 2.046— O .

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  D E  
H U E L V A

Secretaria de la Junta Administrativa
C é d u la  de citación

Desconociéndose el actual d om icilio  
de José Núñez Bayón y Ana M estra 
Bfiyón, que últim am ente lo tuvieron 
en el Depós to M u iiic ip á l de Rosal 
de la Fron tera, v  le» hace sabei por 
medio de la presente que a las once 
horas del d ía ¿ó de enero de 1947. y 
en esta Delegac ón, calle Valarde, núm e
ro 1, ha de ce!ebiar>e Junta A d m in is 
trativa  para ver y fallar el expeden te 
número 489-46, in stru id o  por aprehen
sión de 2,300 m e n o s .de pana, tr-.-> pa
ñuelos estampad*!», do» pares de me
dias, un par de a lp a rg a ta s y una pu!¿ 
sera estam pada, en el que figurar, en
cartados, a sí como que pueden p. asen
tar en el acto de la Ju n ta  la s pruebas
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que estimen pertinentes a su tnejor de» 
ó n s a  y que tienes de» echo a desgna?
’un vm ai que Un au pane de la misma, 
v que habrá de »•-? individuo de ’a Cá- 
mam de Comen .m. uü iht. innte  o m 
d u vr ia l  m am culaoo en esta •■apila», con. 
má* de cinco a.ñ de ep retejo.

Lo que *e publica a los efectos del 
articulo ^  del Reglamento de (More, 
dinm-ntos de 2Q de juiio de 1924, de- 
hiendo advenirles que de no Qjneuiri? 
será tallado en ¡ebekha.

Iluolva, 9 de diciembre de 1946. — El 
Secrd  rio de ja Junta, Femando Diez.— 
Visto bueno : E). Delegado - Fres/dente,
Vela Hidalgo.

S.S45--(L

DE LE GACION DE IN DU S TR IA  D E 
BAR CE LON A

Ampliación de industria

IVtici*»nuí- o . Mueia* Viti dicadas y E s* 
penalidades, S. A. Carretera Real, 29. 
Areny* de Mar

Objeto de la ampliacióm Instalación 
de un horno, tres prensas hidráulicas, dos 
muz' lUdoias aut- m.Vit as, tres soportes 
para mu« !n> v tres tornos especiales para 
rectifiiado de muelas.

producción’ *50 toneladas al añc de 
muelas de esmeril v carborúndum.

Maquinar a : Nacional.
Materias primas : Nocionales.
Se hace pública esta petición para que 

los inuustriales que se *n<ideren afecta- 
dos p<»r la rnsmn presenten jm»t triplicado 
ios escrito^ que estimen oportunos, dentro 
de! nlaz de diez d as. en las oficmas de 
esta De’ecación de Indu-mia sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. .1 de diciembre de 104b.—El 
IngenVr.. Jefe, M cF' tos Peñas.,

5.667- 0 .

DEL EGA CIO N DE IN DU S TR IA  DE 
BARC ELO NA  

Amplisción de industria

Peticionario: Don J sé Herrera Caba- 
ño. Proven/a, 157, Barcelona.

Objeto de la ampliación : Instalar dos 
tornos v una limadora en su industria de 
cerrajería mecánica- dedicada a construir 
instrumental paia cirugía

Producción : Instrumental valorado en 
2 ^d.(Kh) pesetas anuales en jornada nor
mal de ncho h ras.

Maquinaria : Nacional.
M ateras  primas : Nacionales.
Se hace pública esta t>etición para que 

los industriales que se <■»«"•. i de* en afecta, 
dos por la ni‘sina pt ementen p»t triplicado 
ios escritos que estimen oportuno*, dentro 
del nluz' de diez d as. en las oficialas de 
esta Delomic'ún de Industria sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 4 de diciembre de 1046.—El 
In<'en:rro (efe. M de las Peñas.

5.66c)-O.

DE LE GA CIO N DE IND US TR IA  DE 
B A R C E L ONA 

Ampliación de industria
Peticionario :■ Industria* Pablo Schar- 

lau,’ S. A. E., Rocafort, 231, Barcelona.
Objeto de la ampliación • Fabrica* ión 

de esmalte* v barnices sintéticos. apare
jos, masillas y disolventes nitrocelulójd- 
cos : esmaltes v pinturas grasas, aparejos 
y masillas grasas. 1

Producción anua! : Esmaltes y barnu j 
oes sintético», §..<xk> k ilogram os; apure» 
jos. masillas v disolventes ntroceluiósi- 
cos, í.ooo kilogramos: esmaltes, pinturas 
grasas, ẑ .íxmj» kilogramos; aparejos y 
masilla* grasas, 1 kilogramos.

Maquinaria : Nacional. i¡
Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se cum ski «.ron- afecta
dos por la -misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del olaz< de d»ez d’ -s, en las oficialas de 
esta [delegación de I n d u c ía .  «.jta en la 
avenida de] Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 4 de diciembre de 1046,— El 
Ingeniero jefe, M. de las Peñas.

5.6f>8-*D. 

DELE GA CION  DE IN DU ST R IA  DE  
BARCELONA 

Ampliación de industria

Peticionario: Don. Javier de Codina
Baxurias, carretera de Sans, 366, Bar» 
celuna.

Objeto de la ampliación . Fabricar apa
ratos para equilibra! elementos rotativos ! 
de máqu’nas \

Producción : Ocho aparatos de equili- I 
brnr c a la  mes v 1 2 oul*d<>ras eléctricas. I

Maquinaria : Nacmnal. J
Materias primas: Nacionales. i
Se hace pública esta petición pura que : 

* o> industriales que se ' «íjáde-tm afecta- , 
do* por la m'sma presenten por triplicado j 
Vos escritos que estimen <>nortun<>*, dentro { 
de1 nlaz de dez  d'as, en las ofic’ma* pe ! 
esta D efecc ió n  de Jndu*fr?n. dta en la i 
avenida del Genera’ ísimo Franco, 407.

Barce • na j de díciemh-e de 104b. — El 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

5.670-O.

DELE GA CIO N D E IN DU ST RIA  DE 
B A R C E L ONA 

Ampliación de industria
Peticionaria . Doña Joseta Fernández 

S  ler Llull. 237, Barcelona.
Objeto de la ampliación : Piezas espe

ciales de ebonita para las industrias de 
seda artificial y ferrocarriles de España.

Producción : t.8t)o kilos de piezas diver
sas mensualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas : Nac onales.
Se hace pública esta petición para cute 

los industriales que se cvnsid.-'»v>n afecta
dos por’ la nrsma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del nlaz’ de diez d'as, en las oficinas d^ 
esta De!egac:ón de I n d ia n a .  <ita en la 
avr>n:da del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 5 de dic’emhre de 1046.—: El 
!n °e n :ern jefe. M de las Peñas.

S.b7t-O 

DELEGACION DE IND US TR IA  DE 
JAEN 

Nueva industria

Peticionaria . Viuda de don Alonso 
Contrera».

Domicilio: Hacienda «El Pilar». Sitio, 
Vado-Jaén, del término municipal de 
Martos (Jaén).

Objeto de la petic ón : Instalar una
nueva industria de fabricación de aceite 
de oliva en Martos.

V

Producción : La  resultante a la moltu- 
ración de >200.000 kilogramos de aceituna, 
por campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
¡o* industriales que se .%*,i^»de^n afeita» 
dos por la nibma presenten, dentro de! 
plazo de diez días, I03 escritos por dupli
cado que estimen oportunos en las ofici
nas d*? Delegación de Industria, Ave
nida del Generalísimo, número 4.

Jaén, 3 de diciembre de 0146.-  El In
geníelo jefe, Felipe'López Morales.

5.682- 0 .

DE LEGACION DE IN DU S TR IA  DE 
JAEN 

Sustitución y ampliación de industria

Pet cionariu . Don Luis Abril y Lozano,
Domicilio * Pa>eo del Generalísimo, 2, 

de Alcalá la Real (Jaén).
Objeto de la petición: Sustituir en su 

fábrica de aceite, sita en Alcalá la Real, 
una prensa de ^ c e n t  metros por otra de 

5̂ centímetros, asi corno también otros 
eíoment» s complementarios, v ampliar la 
instalación con otra prensá, tamb én de 

5̂ cénitínietros. una remoledora y un mo
tor de 20 H. P.

Producción : La  resultante a la moltu- 
ración de 700.000 kilogramos de aceituna 
do r campaña

En esta industria se emplearán maqui
naria v materias primas nacionales.

Se hace ntiblica esta petición para que'- 
los* industriales que se consideren afec
tados’ por la misma presenten, dentro del 
p’ azo de diez días, los escritos por du
plicado que estimen oportunos en las nfi- 
cinns de esta 'Delegación de Ir.dustr-a.

Jaén, 3 de diciembre de 1046.—El In
geniero jefe, Felipe López Morales.

5 . 6 8 3 - O .  ‘ '

DEL EGA CIO N DE IN DU ST R IA  DE 
JAEN 

Ampliación de industria

Peticionario: Den Alfredo í a m a y o  
García .

Domicilio: Calle Cantarranas, nún.er0 
1 , <jt‘ C az or la  ( Ja é n ) .

O b jeto  de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de aceite de oli
va, establecida en Cazorla, con ’a ins
talación d e :  Una prensa hidráulica de 
30 cm 0  pistón, con* su correspondien
te caja de bomba* de dos cuerpo' ; un 
termo-extractor; adición de un rulo al 
moledero; un motor eléctrico, de 14 H P . 
y elementos auxiliares. ,

Producción: La  resultante al t. ata
miento de 2.000.000 de kilogramos de 
aceituna por campaña. ,

E n  esta industna se emplearán ma
quinaria y materia* primas nacionales.

Se hace pública esta peticióñ pai a que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan, dentro 
de! plazo de diez oías, los escrito*, por 
duplicado, que e?timen oportunos, en 
las oficinas de esta Delegación di* In
dustria, Avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 15 de noviembre de 1946 — El 
Ingeniero J e f e :  belipe Ló^ez Morales. 

1.387—0 .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Sebastian Gallo

Martínez.
Domk'i.io : Capitón Eduardo Gallo, 

número i ,  de Porcuna ( Jaén).
Objeto de la petición: Am.pl ar su fá 

brica de aceite de oliva, con ia^msta- 
laOón de un rulo ai moled** o existen
te e instalar una prensa h idráulici de 
30 cm 0  pistón.

Producción: La  resultante a la mob 
foración- de 960.000 kg. de aceituna, 
por campaña! j

En esta industria se emp'c-atán ma- ¡ 
quinaria y materias primas nacionales, j 

Se  hace púbiiea e-ta petición rara 
que los industriales que se consideren 
afectado* ipor !a misma, presenten, den
tro del plazo de diez días, .0- escritos, 
por duplicado, que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Avenida del Generalísimo,

. número 4.
Jaén , 30 de noviembre de 10 46 —¡El 

Ingeniero Jefe ,  ¡Felipe López Morales. 
5.662-O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEV ILLA  

Nueva industria
Peticionario : Don José  Domínguez Ba- 

trrios. Ramón y C a jak  1, Gerena.
Objeto : Extracción de aceite de oliva 

en fábrica establecida en término de Ge- 
r.ena.

Producción : L a  correspondiente al tra
tamiento de cinto mil kilogramos de acei
tunas en veinticuatro horas

Esta industria empleará solamente .ma
quinaria y rfiaterias primas de producción 
nacional. I

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considere/', afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du- 

. plicado v debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 4 de diciembre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, L .  Seque!ros.

5.675-Ó.

DELEGACION D  INDUSTRIA DE 
S EVILLA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Somoza

(Márquez1. Calvo Sotelo, q, Alrfíensilla.
ObjeP»: Instalación de maquinaria en 

andus-íria de extracción de aceite de oli
v a ' pstnbleo da en Almensilla, para aumen
tar la producción.

Producción : Ca-n la ampliación' la pro
ducción aumentará en la correspondiente 
al tratamiento de 2.100 kilogramos de 
ace*tunas en ocho horas

Esta industria empleará solamente ma- 
"Cju’ nnrba v materias primas de producción 

racional.
Se hace pública esta petición para que 

1 industriales que se \mdvl.»r-n afecta
dos por la misma puedan presentar les
es. cs;u:v.r. c:r.venientes, por du

plicado y debidamente reintegrados, den
tro del p’azo de diez días, en ias oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 3 de diciembre de 1946,— Ei 
Ingeniero jefe, Le Sequeiros.

5-ÍT4-U.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUADALAJARA

Ampliación de industria
! Pelici na rio Eléctrica Sierra Menera,
\ Sociedad Anónima.
f Domicilio 1 Santa  Eulalia del Campo
< (Teruel).
j Objeto : Construcción de una línea
[ eléctrica trifásica a 20 kilovatios desde 
j Orea (Guada]a;ara) a Santa Eulalia del 
, Cam po (Teruel), pasando por Orihuela,
¡ Branchales y Pozondón.

. Modificación del trazado de la? líneas 
que prestan servicio a .Musíante, Villa- 
franca y Villarquemado y del emplaza. - 
miento de las subestaciones de transf r. 
mación de Alustante y Villafranca del 
Campo.

Instalación de nuevos centros de trans- 
formac'ón en Santa Eulalia (40 KV’A.), 
Pozondón (10 KVA.), Branchales (10 ; 
K V A .)  v Orihuela ^70 KVA).

Potencia a transformar, 160 K V A .
Esta industria empleará materiales na

cionales,
Se hace pública esta petición para que ¡ 

los industriales que se consideren afecta- 1 
(los per la misma c>."e*enten k * esi-ritos ; 
que estimen oportun por triplicado y J 
delvdamente reintegrados, dentro de] p!a- j 
zo de diez tl'as, en la- oficina? de esta \ 
Delegació de Indusfria, Topete. 2 . ;
• G m d a ’ aiara. 6 de noviembre 4-ie 946.— ; 

El Ingeniero Jefe , J. Muñoz Repiso,
5.676-0 \

D E L E G A C I O N  DE  INDUSTRIA  DE  
G U A D A L A J A R A

Ampliación de industria
Peticionario: Den Pedro Ambite Par- j 

do y Juan  López López. j
Domicilio : Hontoba (Guadalajara). ‘ 
Objeto :  transformar una almazara en i 

fábrica dé aceites situada en Hontoba. i 
Producción: Cien mi! kilogramos de j 

aceite en la campaña. j
Esta industria empleará maquinaria y ¡ 

materias primas nacionales. ¡
• Se hace pública esta petición para que ; 

los industriales que se consideren afecta- ; 
dos por la misma presenten por triplicado - 
los escritos que estimen oportunos, den- ¡ 
tro del plazo de diez días, en las oficinas ; 
de esta Delegación d? Industria, Topete. ■ 
número 2, 2.0 j

Guadabaiara) 4 de diciembre de 1946.— 1 
El Ingeniero Jefe, J .  Muñoz Repiso. ;

5.67:1-0.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE  

LOGROÑO

Nueva industria
Peticionario: Don Pedro Fernández

Lasaó.ta.
Domicilio Pérez (jaldos, 24 Logroño. 
Objeto': Instalar 'fábrica de conservas 

vegetales.
Producción : 3.000 cajas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.

S e  h a c e  p ú b l i c a  esta petición para que 
l os indu’-t: i bc> que -.e r.íec»r- *
■; dos por la misma presen con dupbee- 
j do los escritos que esíimcn , ¡cuna»»,
I dentro dei plazo cíe diez d - a c e  oí¿ - 
; ciñas de esta Delegación y. a i le Cap lán 

Cortés, número .2). y debidamente veinte- 
grados.

; L og ro ñ o . 5 de diciembre: do Í04O.-—L.¿
' Ingenie-ru jefe.

• S-f>72— O

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Nueva industria
Peticionario: Norbeno C^ssinelio y

López.
C iase de indusLria: Fábrica hari

nas
Situación: Fiñana.
Producción : La corre-4K.ndkníe a 

mo!t oración de ó c> 7 o. ,o ki ¡agrame? 
cereal en las V'-inticuatro horas t

Esta industria empleará maquinaris y 
materias primas nacionales.

Se hace púbera é-.ta petición, para que 
ios industriales que so eorónler-n afec
tados por la misma presenten lo- es 
critos que estinv .1 oportunos po» du
plicado, y debklamrnie veintegi ado*. 
dentro del plazo do diez días, en las <.fí- 
oficinas d-e esta dependencia, N, Ra~* 
(Avenida de; Generalísimo, ¡niin 67).

Almería, i?  de nov lumbre ‘ de. ro^o.*— 
El Ingeniero f< accidentaú Manuel 
González Hernán d <-.¿.

5.703— O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRAN CANARIA 

Nueva industria
Peticionario: Doña M a n a  Isabrl,  don 

Fernando y doña Elena Maristany Po
mar.

Domicilio: Calle T r i a n ,  núm. 6¿. - 
L as  Palmas (Gran C a n a n a ) .

Objeto de la petición: Instala? una .
nueva sala de proyecciones cinematográ
ficas en esta capital.

Capaciund del i o c a l : 532 localidades.
Esta  industria utilizará maquinaria y  

primeras materias de procedencia nacio
nal.

Se hace pública » sta petición para que 
ios industriales, qut- se consideren a d 
iados por la misma presenten por e s c r i
to duplicado y dentro d-i plazo de d^z. 
días, las oposiciones que estimen cor- 
venientes, en las ( ficinas de es¿a Dele, 
gación de Industria, Paseo Chil, núme
ro 15.

L a s  Palmas de Gran C anaria ,  26 do 
noviembre ae 194b.— El Ingeniero Jefe , 
Manuel González.

1.3S6-T-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA

Ampliación ai (meas eléctricas
Peticionario : Hidroeléctrica'*- dei Ru4

Blanco, S. A., Valenzuela, 7 (Madrid).
Objeto: Construir una linea eléctrica 

a Montuengu con un cenín. de transfor
mación de 30 K V A . y .tra en Arcos de 
Jalón, con otro centro de traaislurinación 
de 30 K V A .
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Se em plearán m ateriales de producción 
nacional.

Los industriales q u e .se 'consideren afec~ 
Lados presentarán j-jv eseritos por dupli
cado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de e?*a dependencia, N. R abal,
Elúmero fj.

Soria, i de» diciembre de 1946.— El In
geniero je fe , Tom ás Me reno Garbayó*

,-«38.s - Q .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
ZARAGOZA 

Nueva industria

Peticion ario ; Don Andrés Lam ana 
Pola, M anifestación, ib (Zaragoza).

O bjeto : Instalar en Zaragoza una íá~ 
br’-ca do hidrogenación de : aceites de di
versas ciases, bcnce.no, fenol, crisoles, 
naftaU-ru.-. a-Jeii do crolónico, acetona, 
¿sohutileno, «uno!, piridina, etc.

Producción : En jornada d iaria, 32 to
nel arias do aceites hidrogenados y de 
roo a 3.00* kilogram os, según demanda, 
de diversos productos químicos, ponu ci- 
clohexano, riclohexan- 1, riolnhexnmona. 
m etibicínhrxanol, metilriclohexnnona. te- 
tralina. deraiina. alcohol bu t Mico. iso-pro- 
pnnol. icr-c.ctnno, menío!, carburantes, 
piperidina, etc.

Esta industria empleará m aquinarla y 
m aterias primas nocionales.

Se hace pública esta peíiciÓTt para «eme 
la? inriu<trinle* que se consideren afec
tados por la misma presenten (por tri
plicado). dentro de! plazo de diez días. !o¿? 
osertes que estimen oportunos <on esta 
Delegación j e  Industria, plaza de A ra
gón. 8. ^

Zaragoza, 16 d o ‘ noviembre de 1946.—  
E l Ingeniero Jefe, C . J .  Pueyo.

E f e O .  ________________________________
D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

ZARAGO ZA 

Nueva industria
Peticionario: Don Andrés Lam an a

Pola, M anifestación, 16 <(Z<'‘ ragoza).
O bjeto : Instalar en Zaragoza una in

dustria de fabricación de sosa cáustica, 
cloruro de cal, hidrógeno ,y sus derivados.

Produecón : Por año, 400 toneladas de 
sosa cáustica, i .000 toneladas de cloruro 
de cal, 112 .200 metros cúbicos de hidró
geno, más ios derivados de estos produc
tos según demanda.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m ater:as , prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cons:deren afecta
dos por la misma presenten (por tripli
cado), dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, plaza de A ra
gón. número 8 (Zaragoza)

Zaragoza, 16 cir noviembre de 1946.
El ingeniero Jefe, C . J . Pueyo.

1 .383— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZC A Y A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Juan Ateca Echeva
rría. con domicilio en Meñaca (Vizcaya).

Objeto de la ampliación : Construcción, 
en su industria de cerám ica, de un hor
no de cocción, e instalación de una m á

quina galletera y una lam ina dora, que 
instituirán a la instalación actual.

Producción : Pasar de t 360.000 piezas
anuales de ladrillos y tejas, a producir 
anualm ente *5.000 tubos para chimeneas, 
600000 tejas v *.440.000 ladridos.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materia^ primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que. 
ios industriales que sg cons'derer. afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dídfc. por triplicado v reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
¡ndustria (Gran V ía, 43).

•Bilbao, 27 de noviembre de 194b.— El 
Ingeniero je fe , L . Fernández T apia , 

t. 843-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
VIZCA YA

Ampliación de industria

P eticion ario : Talleres de L  e z a m a . 
Sociedad Anónima (Antes Inchnurza y 
C om pañía), con dom icilio en Lezam a 
(V izcaya). *

O bjeto de la* ampliación : Instalar una 
sección de fundición de hierro para fun
dido y m aleable, en sus actuales talle
res mecánicos.

(V»parida-d de producción: C ien ,one- 
iadas anuales de piezas fundidas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se ronsideren a fre
tados por la m i9ma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por trip ’ icacio 
v reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran V ía, nu
mero 43).

B ilbao, 9 de diciem bre de 1046.—El 
Ingeniero Je fe , L . Fernández T ap ia .

1.85b-—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
TA RRA G O N A  

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario : Isabel L levat Sotorra,
viuda de Antonio T ap ias.

O bjeto de la in o u stria : *La instalación 
en la ciudad de R tu s , calles de San Jo a 
quín. núms. 5, 13 y 17, de una indus
tria <ie obtención de aceites vegetales 
de alm endras o avellanas con tres pien
sas hidráulicas.

Producción : Se  calcula obtener unos 
qoo kilos de aceite de alm endra o ave
llana por jornada de ocho horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias - prim as nacionales

Se  hace pública esta petición par-a.que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, durante 
el- plazo de quince días siguientes al de 
la publicación dri presente anuncio, en 
duplicado ejem plar, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Ram bla 
del Generalísim o, núm 25 entresuelo.

T a r r a g o n a ,  q de diciembre de 104,6*
El Ingeniero Je fe , Jo sé  de M arch y T o 
rres.

5.686— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
SALAMANCA 

Ampliación de industria 

P eticion ario : D ijo  de Je sú s  Pérez de 
la Fuente.

E m plazam iento; Salam anca.
Objeto de la am pliación : Instalación 

de tres prensas de husillo y tres pren sas 
hidráulicas en su industria de fabrica^ 
ción de losetas.

Aumento en la producción: 10.000 mfcr> 
tros cuadrados anuales.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren a fe c 
tados por b  m ism a presenten los e scrb  
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, y^debidam ente reintegrados, den.» 
tro del plazo reglam entario de diez <jías? 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Plaza de Jo sé  Antonio, 1.

Salam anca, 3 de di-ciembre de 1946 
Ei Ingeniero je fe ; P» O livera Gaicía»

5.846'—O ,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
SALAM ANCA 

Ampliación de industria
Peticion ario : San tiago  G arcía  Mifia*
O bjeto de la am p liac ió n : Am pliar la 

producción de m adera en tablón, duelas, 
cuartón y tabla.

Em plazam iento : B éjar (Salam anca).
Producción : A ciual, 340 m etros cúbL 

eos. Ampliación, 105 metros cúbicos. 
E s ta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as r acionales.
Se hace pública esta petición p ara  que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen o-portunos, por tripli
cado, y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo reglam entario de diez Clias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Plaza <ie Jo sé  Antonio, 1.*.

Salam anca, 7 de diciem bre de 1946. 
El Ingeniero Je fe , P , O livera G arcía .

1 8 4 7 . - 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
NAVARRA

Ampliación de industria

Peticion ario : Fuerzas E léctricas de
N avarra .—Avenida de C arlos 111, núm e
ro 6, Pam plona.

O bjeto de la am pliación. —Tendido de 
una línea de transporte ^ 66 000 voltios 
de tensión de Patulla a  Tudela, p ara  
establece la interconexión de Iberduero 
con los saltos de Fuerzas E léctricas de 
N avarra, H idráulica M oncayo y E ’.ertra 
C árcar.

Producción: L a  línea está calculada 
para transportar 19.000 K w .

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición pa»*a que 
los industriales que se consideren ¿tec- 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficio-** de 
esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, 7, bajo).

Pam plona, 13 de noviembre de 1946. 
E l  Ingeniero Je fe , Félix  Salinas.

1.389— O.



Anexo único.— Pagina 3252 15 diciembre 1946 B. O del E .— N úm. 349

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  
N A V A R R A  

Nueva industria

Peticionario: Industrias G arm y, L  
Calle Espoz y Muía, n.° 2 . — Pampli na

Objeto de la industria: Fabricación de 
cepillo, brochas y pinceles.

Producción : 60.000 piezas al año.
' Esta  industria empleará imquinaría y 

primeras materia* nacionales.
S e  hace pública rsta petición para que 

los industriales qut se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, e ' el 
plazo de diez d ia s  en las oficina* de 
esta Delegación (Teobaldos, 7 bajo).

Pamplona, 22 . dt noviembre de 1946. 
E l  Ingeniero Jele, Félix Salinas.

1 .3 8 8 — O . .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
LA C O R U Ñ A  

Nueva industria

Peticionario 2 Textil Algodonera Galle,  
ga, S. A,

Domicilio: Ju ana d»e V ega, I/20.— La  
Coruña.
. O b je to : Instalar una industria de hi
lados y tejidos de algodón en el término 
mun cipal de La  Coruña.

producción : 48.000 metros de tejido 
dé algodón'mensuales y en jomaun ue 
ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia* ipeimas nacionales

S e  hace pública está petición para 
que lo* industriales, que se consideren 
afectados por la misma preseptm los. 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, d n- 
tro del plazo de diez'días, t n las oficinas 
de' esta Delegación, calle Ramón de la 
S a gra ,  1, primero.

L a  < oruña, 28 de noviembre dé 1046.-- 
F.l In/gepiero Jefe interino, M. Pérez 
Alcaldel.^QO O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
B A D A J O Z

Nueva industria 

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Antonio Cadenas iLeón.
Domicilio: Nogales. -
L u g a r  de situación de la industria: 

Nogales.
Objeto: Poner en funcionamiento una 

industria de fabricación de harinas una 
vez reconstruida, la cual cesó en el año 
1937, fecha en que fué incendiada por 
las hordas roja*.

Producción: 7 508 kilogranlos cíe trigo 
en veinticuatro horas.

Está industria < mpleará maquinaría y 
primeras materias nacionales.

S e  hace pública esta petición para que  
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los e s c r i t a  , que estimen ópor- 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las  orcinas de esta Delegación de ln* 
dústria. 1

Badajoz. 7 de diciembre de 1946.— El  
Ingeniero Jefe, Ju&á Gómez MiraHes.

5 .7 1 8 .— Oo

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  
DE LUGO

C o n curso -o p o sició n  p a ra la provisión  en 
prop iedad  de una plaza de M édico cirujano 

 de la Beneficencia Provincial (profesor de sala) 

En  él «'Boletín Oficial» de la provincia 
número 271,  dei 2 de lu* corneóle*, se 
pubiica la conven otaria pa. a la pi «.-visión 
en propiedad y turno libre de una pia/a 
d Médico cirujano- de la Benttn encía 
provincia], a led a ai Centro U:néfit’, de 
San ) José, de Lugo.
< Dicha plaza de Prolesor de Sa ia  de 
C iru g ía  genera, tiene la u o ta u ') )  de pe
setas y .000, con arreglo  á la l e g r a c i ó n  
vigente, m á*  el bo p«a 100 de íu> ope
raciones "que el titula? practiq ie a hos
pita lizados pensi «rusia*, con suiecior. a 
la* ta rd as  y R e g la m e n to  de; exp’ <-»adi 
Centro.

Las condiciones exigidas par * toma? 
parte en ©1 cuncúrso-op“ sicjon y ei pn>- 
grama de los ejercici & aparecen en é  
periódico reíendo.

La», solicitudes se presentarán en la 
Secretaria de la Diputación, ¡d« bajamente 
reintegradas con póliza del E> de
1,50 peseta* y sello provincia! de igual 
cuantía, en el p.azo ne un mes, ;> cunta? 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Lo que se hace púb.ico para genera! 
conocimiento, en cumplimiento tj«TÚlnmo 
párralo del precepto y  «le la Oid»p del 
Ministerio de la Gobernación techa 30 de 
octubre de 1939

L ugo. 6  de diciembre de 1946 -  -ES Pre. 
sid»-nte accidentad, Benjamín A).v;»ez — 
E. Secretario accidentai, ildeluáso Fer
nández.

2.018. 0 ,

A Y U N T A M I E N T O  DE A L I C A N T E

Se anuncia subasta pára contratar !a* 
obras de pav im« nta« ión en las cailes 
Geneial ’Guded, A v.an*z Sereix, Angel 
'Lozano y Cam arada Felipe Be? ge

Lu gar, d:a y hora —En las Casa*  
Consistoriales J e  la ciudad de AÜcante. 
el siguíc-ntr día laboral a aquel en qu^ 
se cump'an .veinte día- hábiles, conta
dos a partir de la inserción de este edic
to en el B O L E T I N  O F I C I A L  D D L  
E S T A D O ,  a las ^oce hora*.

Tipo o prvsupue>to: 2 08 .18 3 ,7 3  pese- 
" tas.

Depósito provisional: El 2 po<- 100 
del i iipo.

Fianza definitiva: E l  4 por 100 del 
remate. ; .

Presentación de proposiciones : ? e  ad
mitirán en el Negociado de Fomento 
hasta las trece h«»ras del día anterior af 
de la subasta, en días hábi’es y de diez 
b trece horas.

^xamen de documentos : En el mismo 
Negociado y a (as mismas horas.

MODELO DE PROPOSICION.

Don ........... . que viven en .......... ., en
nombre propio (o en el de  ...... ..., cuya
representación acredita poi medio de ja 
primera copia de la escritura d«- p«-der 
que bastanteada en forma acompaña), 
manifiesta : ^>ue ha examinado el pro- 
yecto de pavimentado para las calle? Ge
neral Goded, A l v a r o  Sereix, Angel Lo

zano y Camarada Felipe Bergé, así como 
los pliegos de condicione* técnicas y 
ministrativas, ás¡ como cuantos docu
mentos integran el expediente, y en su 
vista se compromete a ejecutarla*, con 
estricta sujeción a {o establecido, oblL 
gándose a cumplir estrictamente nulas y 
cada una de las condiciones impuestas* 
por ta cantidad de..,.,, (se consignará en 
letra) pesetas.

Fecha y finna de*l proponente. 
Ali«ante, 3 de diciembre de 194b. -E*’ 

Atcalde, Manía 1 \I ntesmo*.— E l Secre
tara? Enrique Fené..

2.01 (>-0<

A Y U N T A M I E N T O  D E V A L L A D O L I D

Anuncio
Aprobados por e» Excmo. Ayuntamien

to lo* pliego», de condiciones p¿»i «•> con
tratar, mediante suba*ta, las obia* de 
con>truccion de un M rc<nlo «1er Abastos 
en el bariio de las Delicia*, k  es»a ciu
dad. y no presentadas lecam ao  -i.*> con 
a r ra lo  a| articulo zb del ,R^g ?*t « nto 
para la contratación de. Obras y Servicios 
Municipales tendrá lugar dicho a«t* a 
la-, unce* de la mañana, a los ve.utiún 
día* hábi'les. a contái de*de ei sigu.ente 
a aquel en que sea publicado - ar 1 nc;0 
dé la subasta en el B O l .K N N  O K < IA L  
D E L  E S  I Al H ), en una de as Sala* de 
Comisiones de la Casa L«-*n*isu> d bajo 
la 'presidencia íiel señ«<r A¡ca dr o Con
cejal en quien delegue, y c«ui as ilencia  
de otro ^eñor Concejal en representación 
de la Comisión Permanente.

El tipo de subasta es e! de se‘sc:er tas 
veintén te miil *etecienta> sesenta p iletas 
con setenta v >eis céntimo*, a que as
ciende el presupuesto de contrara y las 
proporcione^ se limitarán a haeje \? baja 
regulándola por el tant» por • *t« de 
los precios de subasta, sujetándose al si
guiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en pap̂ -l de la clsse 
sexta con un sello municipal de cinco pe
setas, y al presenta» se J le v a iá  rít» en 
el sobre lo siguiente ; Proposición para
optar a la subasta de ....... )

Dun . ..., vecino de ....... o n  ccn tL
cilio en ....... c^lle de .......  núm ........
s.- compromete a ejecutar las obr-i* de ...
   conloime a los p.ieg«>* le condi-
cione* .facultativas, juruli- as y e: ?»rnL
c<?-ailmini*trativas ail efecto redacf/iG<*$ V
apr«?baiios, haciend«> la ba¡¿> le .......
(tantii por cient«». en letra) del ore;upues- 
to dr contrata y señalando un ’«>r :M mí
nimo de ... pesetas a los obrero* que 
han de empleaife en la  ̂ ob. x*

■(Fecha y firma de; pr |n#ne re  ,
Para tomar parte en la licitación será 

piecisi» consignar, como depósito pr. v L  
sionail, la 'amulad de-d.ie  m i quinien
tas cincuenta y cinco oeseu* c-n vein
tiún céntimos, fdns por ciento del tipo de 
subasta, ampliándose por el r^matanie., 
para con*ti'uii la fianza defii, tiva hh*ta 
!a cantidad que represe «te el cuatro por 
ciento de; presupuesto de c y V  ata

La subasta se ce'»bra.á con sujeción a 
las disposiciones ,dei R^giamerUv, para la
co'*,itratación di. dbia* y »ervici-»s a cargo 
de. Ia> Entidades municipal©;, dt ¿ de »u- 
«Ik de 1924. y para toma? parte er 'a 
misma piMlrán presentarse la* pronos -10-' 
nes desde el día siguiente ai en que se
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publique este anuncio en <:¡! B O íÍET iN  
O F IC IA L  .D EL E S T A D O . ú n a n te  las 
huras de oficina,- ha-ta í«i hora <h: las do
ce doi anterior ni en que hav.i de <;cie~ 
frrarr-'e la >uhacr., en 1.3 SeciVaana Ge
nera!, Negothado ú< Obras.

A  tou<j pliego de proposición deberá 
r;veonipañar¿e. • por ap arad o , ei resguardo 
c a e  acredite, ja constitución de: pósito
provisional en la Depositaría Municipal, 
vn U\ C a ja  Genera! de Depósitos o en 
una de sus sucursales. debienao r c a r  
reintegrado en rodos ios caso.? con 
timbre municipal que correspónda.

L o s  reíei idos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrad -, a satisíacción del pre
sentador, a cuyo electo podrá lacrar, pre
cintar y .adopta! cuantas medidas orea 
necesarias a su derecho, en todos y en 
cada uno do Sos sobres en que encierre su 
¿•.¡'oposición, y ‘ en el anverso de! que con
tenga y encierre todas las demás, deberá 
hadarse 'escrito  y firm ado por ei ’ jidia-dor 
■¿•i arriba cxp:‘e>udo.

En el caso de que resulten dos o más* 
proposiciones iguales, se hará la adjudi

cación en* [a forma que determina la re- 
pía undécima del artículo 14 del citado 
Reglam ento, o son, que se verificará la li

citación por p u jas a lia llana, durante e¡ 
término de quince m inutos, entre, sus 
au f-res ; si terminado dicho plazo . exis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
rem ate.

El bastan leo de poderes a que se re_ 
he re el artículo 13 del repetido R eg la
mento se verificará por e:l Letrado con
sistorial.

Todos jos gastos que origine .-síe e s 
pediente objeto de la subas da serán de 
cuenta del adjudicatario.

El excedióme se halla de manifiesto 
■S'»do:; ios vtías laborables durante las heu 
ras de oficina, cu el Negociado de Obras 
de ia Seurrta-ía Ger-rai’ r̂ e este Ayunta
miento.

Y ailadelid , 4 de diciembre do 1046.—  
E i AlcaMo, Fernando Forreiro.

C.019-O.

A Y U N TA M IEN TO DE V ILLE N A

Don José Rocher fallada, Alcalde Pre
sidente del Muy Postre Ayuntamien
to’ do Villena.
Hace saber: Que ia Comisión Muni

cipal Permanente de este Ayuntamien
to, en sesión celebrada el 4 de) corriente 
mes de diciembre, acordó sacar a su
basta el arriendo de las exacciones mu
nicipales siguientes: >, Carnes, V ires, 
Pescado, Almot&ceni,;, Futís tos ¡públicos», 
Escombros y M atadero; aprobando el 
correspondiente pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la oficina 
de la Intervención Municipal, y cumpli
do el trámite de la exposición al .pú
blico. de dicho acuerdo, según precep
túa el artículo 26 del Regjamonto de 
Contratación Municipal, se anuncia di
cha subasta por el presente edicto con 
arreglo a las siguientes norm as:

Objeto de la subasta :• Arriendo de la 
exacción del arbitrio sobre carnes, vola
tería y caza m enor; del arbitrio sobre 
pescados y mariscos finos; del arbitrio 
sobre bebidas espirituosas y alcoholes; 
del impuesto sobre el vino y la sidra 
(con excepción dol correspondiente a los 
fabricantes de alcoholes); de tos dere

chos y tasas sobre servicios de Mata
dero y acarreo de carne?; derechos y 
tasas sobre- Puestos públicos, Mercados 
y Almotacenía, *v 'derechos y tasas por 
ocupación, de la v*a pública con escom
bros en el año 1947.

iip o  d e  licitación: Cuatrocientas
treinta mil pesetas.

Acto de la subasta: En C: Ayunta
miento de Villena, a las doce horas del 
día 3¿ de diciembre actual.

Forma , de la m ism a: Mediante pro
posiciones escritas y bajo .pliego cerra
do, con ios requisitos y formalidades 
preceptuados o«n el Reglamento de Con
tratación Municipal que admitirá la De
positaría Municipal hasta las diecinueve 
horas del día anterior a la subasta, du
rante jas horas, hábiles de oficina que 
medien desde ía publicación de este 
edicto en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .

G arantías: Depósito ¡provisional del 
.5 por i no (veintiún mi.! quinientas pe
setas) para tomar p^rte.en la subasta 
y fianza del 20 por jog (veinto .por cien
to) de! importe de) arriendo como de
finitiva para el que resulte rematante.

MODELO DE PROPOSICION

Don  ......, vecino de ....... con domi
cilio en ....... , enterado del pliego de
condiciones, que acepta, ofrece per la 
subrogación en su favor do la recauda
ción de] conjunto de exacciones objeto 
de la subasta las -siguientes cantidades:

Carnes ..........................  ptas..........................
(en números) (en letra)

Pescados ....................’. »  .... .
Arbitrio vino  .........  »   ..
ímpuosto vino ....... . »............. .... ...........
Puestos .................. . » .......
Almotacenía  ............ » .....................
Matadero  ............. » ............ .....
Escombros ....... ......  » ............ ...........

Total ....... » ............

No se admitirán posturas q|ue no cu
bran el tipo de licitación, y caso de 
resudar iguales dos o más propuestas se 
verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y si subsistiere la Igualdad se 
decidirá por sorteo ia adjudicación del 
servicio.

Lo que se h*ce público para general 
conocimiento y á los efectos legales.

Villena, 5 de diciembre» de 1946.— El 
Alcalde, José Rocher.

2.012-O.

ALCALDIA DEL AYU NTA M IEN TO  
DE ABADI N (LU G O )

Edicto

La Corporación municipal de mi pre
sidencia, en sesión extraordinaria celebra
da el día ló .del corriente, tomó, entre 
otj o s , el siguiente acuerdo :

«Feria de Gontán- — Seguidamente, el 
concejal síndico don Antonio González 
Alvarez da cuenta de las gestiones rea
lizadas hasta la fecha para obtener la 
cesión voluntaria de los derechos de los 
distintos propietarios del campo de la 
feria de Gontán, habiéndose otorgado la 
escritura número 491 del protocolo del 
Notario, de la ciudad de Mondoñedo, don 
José María de ia Fuente y Bermúdez, de 
fecha 25 de septiembre de 1946, a  cuva

Cvoritirro. se di ó lectunft, ResMÍts f e  1>$ 
misma que ios propicíanos do a Bernarda 
Díaz y Díaz y herm ana; don José. áoñ% 
Enrloneta, y don Amaro Porreere? C-esv- 
velo ; con Pedro. do»i Domingo y doñ® 
Teresa Día?. Carrearas; doña. María 
se!a Díaz y D íaz ; don Ricardo Dí-v* 
Croas, y don, Poi nardo hqos'.ar Pérez fo&E 
cedido iodos cu a tú os derechos represen 
iaban en el expresado campo, en. ía? coste 
dfelones que en dicha escnUma se 
presan, cesión que igualmente bau otoíc, 
gado rjov» Crss.infco Ce uto S am aaíeg^  
co ni o apoderado f e  doña Antón-: a LXVr 
pez Rodríguez- y sus hijos doña A ntonia 
doña Ermitas, don Pch.ro y áoú Ramóvtt 
Rodríguez López, según eonsír,: de M 
esc r i i ura nú mero 5 7 3, oto'gada s nie - 
mismo Notario en *4 de! actual. Quedas? 
pendientes, por ha.ber fracasado las ges* 
tienes que so bar. realizarlo, los senor^* 
siguientesH eredo-ros de Marcelino R¿~ 
vas. que lo . son : d?r. R o sig o  y áos*a 
Arcadia R R as Morado y don Menúes J : 
don Marcelino Díaz R iv a s ; doña 
meliná, -don Gerardo, doüa Concepción 
y doña Cándida LindiM Díaz, y don Ca
siano; don Edeímiro y-don José RodrL 
guez López r y en visia de la esterilidad1 
de las gestiones amistosas realizadas5P s«;• 
acuerda dejar ¡ia adquisición de de
rechos de estos últimos para el ^ p e -  
diente de expropiación que seguí 
habrá de iniciarse.

A este efecto se aprueban las momonais. 
presupuesto^, proveció? y planos confeoa 
clonados por el arquitecto don Ruperí® 
Sánchez Núñez. en los que se com pren 
den o! citado campo de la feria y, ad®* 
más, el campo próximo en donde se víe® 
ne celebrando la feria de legumbres, hor^ 
talizas y fruías, o adavado entre ía ram» 
pa de Gontán y los prados de don Fran.^ 
cisco Fernández y doña Remedios VidaS 
Carracedo, radicante en los términos de 
Abadín y Frayás y los caminos señala^ 
dos er> ía sesión de- veintitrés de sep* 
.tiernbre pasado, célébrada por esta C o r 
poración, es decir, el que del lado iz*. 
quierdo de la c a sa .d e  don Franciscí!) 
Fernández, en la carretera de Vilíalb# 
a Oviedo, pasa por delante de ía casa 
de los Molinos , y sale a -La rampa de 
Gontán, al lado de la fuente ; y otro que 
desde la feria de frutas y verduras sigu^ 
a !a Cruz de la Misión, y por medie 
de una escalinata dará acceso de pie si 
la carretera de Villalba a Oviedo, de
jando para e.i paso de peatones y caba« 
llenas los existentes a ambas márgenes 
la escalinata.

. Como quiera que a tenor del a r t ic e  
io 119  de la Lev Municipal, la aprobé* 
ción de este proyecto lleva consigo la de» 
claración de utilidad pública, y 3a 
cesidad de ocupación de los terrenos ne* 
cesarios quedan cumplidos ios trámites 
primero y segundo del artículo tercero f e  
la Ley de 10 de enero de 1S79, soS>r© 
enajenación forzosa por causa de utilidad! 
pública, por io cual procede constituir éH 
expediente en el trámite de justiprecie,, 
previa la formación de la, correspondiente 
lista o relación de propietarios, poseedo- 

, res, usufructuarios y arrendatarios 1 afee-» 
tados, a los que se les pasarán la3 eo* 
rr es p o redientes hojas de aprecio que sus-» 
cribirá el arquitecto encargado del pro* 
yecto, don Ruperto Sánchez, continuán^ 
dose por 5 a Alcaldía el expediente. 
su? trámite? legales, ha^ta co-as^gubr
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©capación <to Jos tórrenos, de ios que se 
levantará acta peía su inscripción en el 
Registro de la Propiedad.

Se designa al Letrado del Ilustre Co- 
-/©gió de Lugo, don Manuel Centura Fi- 
gueroa Mcsteiro para el asesoramienío de 
esta Corporación y de la Alcaldía en los 
distintos trámites cié este expediente.»

Y cumpÜmisndo el precedente acuerdo 
se ha iniciado el expediente para el jus- 
küprecio y ocupación de los terrenos y 
edificios afectados, dictándose al electo 
ÍSL- oportuna providencia ; y por lo tanto 
requiero a todos aquellos que se crean 
con algún derecho en los expresados te
rrenos comparezcan en' este expediente, 
acreditándolo con documentos públicos, a 
fin de entender con 'ellos, y que son" los 
que? se mencionan en ei acuerdo anterior
mente inserto,. para que en el plazo de 
ocho días, a contar de la publicación do] 
presente edicto en ei B O LET IN  O F I
C IA L  DEL, ESTA D O , a íos que se sig
nifica que según la referida providencia 
fecha 2S dei corriente no presenten los 
títulos justificativos d;e su derecho, se 
ostará a lo que resulte de los Registros 
Contributivos y de la Propedad. Tam 
bién se advierte que transcurridos los 
•cincuenta días de su publicación del pre
sente'en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en el ((Boletín O lie i al» de 
ia provincia, se formará la relación ofi
cial do interesados con los datos resul
tantes de los expresados Registros y las 
personas que se presenten con la justifi
cación de su derecho, a los que se pa
sará' la correspondiente hpja de aprecio 
para aceptación o rehusó en el término 
de quince días, y que en case de rehusar 
presentarán otra hoja de ¿precio suscrita 
por Perito titulado, en que se contenga 
la apreciación que él crea justa, la cual, 
ée  no coincidir con la del Perito de la 
Administración, se procederá a nombrar 
Perito tercero, en la forma prevista por 
la Ley.

Ix> que se hace público para general 
conocimiento y en particular pára 'los 
afectados, que lo son los señores si
guientes ;

Don Rodrigo Rivas Morado, vecino de 
esta localidad.

Doña Arcadia Rivas Morado, residente 
en La  Coruña.

Don Manuel Díaz Rivas, vecino de 
esta localidad.

Don Marcelino Díaz R ivas, residente 
en La Cor uña.

Doña Hermelina Lindín Díaz, vecina 
de este municipio.

Don Gerardo Lindín Díaz, en igno
rado paradero.

Doña Concepción Lindín Díaz, domi
ciliada en esta localidad.

Don Casiano Rodrigo López, vecino de 
Lugo.

Don Edelmiro Rodríguez López, ve
cino dé La Cor uña.

Don José Rodríguez López, vecino d« 
Villanueva de Lorenzapa; y

Doña Cándida Líndín Díaz, domicilia
da en este municipio.

Abadín, 30 de noviembre de 1946.— 
E l Alcalde (ilegible). k

1.984— O.

A Y U N T A M IE N T O  DE MADRID

Anuncio

Como rectificación al anuncio publi
cado en la página 3206 de este B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 
12 del actual sobre onajenación de un 
solar de propiedad municipal, sito en la 
avenida de José Antonio, c/v. a las ca
lles del General Mitre y Ricardo León, 
so hace jonstar que, durante el plazo 
de cinco días, por el que fúé anunciado 
para reclamaciones el pliego de condi
ciones de la subasta a que se refiere», 
se presentó una por don , oaquín Pi 
Aguado, interesando la rectificación del 
proeio del solar, y la cantidad fijada 
para la fianza, la cual fué desestimada 
por la Comisión Municipal Permanen
te, en su sí sión de ayer.

Como consecuencia de esta rectifica
ción, el plazo de veinte días hábiles 
para celebrar la subasta se contará a 
partir desdo e! siguiente, tvmbién hábil, 
a la publicaran de este anuncio er¡ ©1 
B O L E T IN  O F IC  A L D EL ESTAD O

Madrid, 14 de diciembre de 1946.— 
El Secretario, M. Berdójo.

2 .0 5 0 — O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO DE C R E D I T O  L O CAL  DE 

ESPAÑA

Obtenida la autorización del Minis
terio de Hacienda, con arreglo al De
creto de 31 de diciembre de 1041, se 
pone en conocimiento de los accionis
tas de este Banco, tanto particu’ ai es 
como corporativos, que el Consejo de 
Adm inistración/ha acordado abonar, a 
cuenta de los beneficios del ejercicio de 
1946, un dividendo del cinco por ciento 
sobre e] capital desembolsado de las ac
ciones ©n primero de enero del corrien
te año.

El pago de dicho dividendo se efec
tuará en las Ofioinas del Banco, a pa¿. 
tir del día 2 de enero de 1947, contra 
entrega del cupón número 26 de las ac
ciones.

Madrid, 13 de diciembre de 1946.—El 
Secretario general, Fernando G .a de 
iLeániz. 1.861—P.

SOC IE DAD  C O M E R C I A L  D E  
H I E R R O S

Compañía Anónima

Aviso a  los obligacionistas
En  virtud de lo previsto en las condi

ciones de emisión, el Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad ha tomado 
el acuerdo de retirar el resto de las obli
gaciones en circulación procedentes de 
la ©misión efectuada por Sociedad Ja- 
reño de Construcciones Metálicas, en 31 
d/e diciembre de 1915.

A partir, pues, del .próximo día prime
ro de enero de 1947, dichas obligaciones 
dejarán de devengar interés, debiendo 
ser presentadas a reembolso, percibién
dose por cada una en dicho acto su im
porte de 500 pesetas.

También desde el primero de enero 
de 1947 podrá cobrarse, a razón de 9,50

pesetas líquidas, el cupón número 62, 
vencimiento dicho día, y último que 
será pagado, por virtud de la recogida 
de obligaciones que se anuncia.

E stas óp raciones serán realizadas en 
el Banco Urquijo de Madrid o en las 
oficinas d© la Sociedad, Méndez Alvaro, 
número 104,

Madrid. 14 de diciembre de 1946.—El 
Secretario del Concejo d© Adnrmstra- 
ción, Ernesto Cuartero Garmendía.

5 *753~—L>-

S OCI EDA D ANONIMA «E L  AGUILA»

Fábrica modelo de cerveza y de hielo 
MAdrid-Va lencia- Córdoba

Se pon© en conocimiento de los seño
res suscriptores de obligaciones de esta 
Sociedad que a partir drl día 16 del co
rriente mes podrán retirar los títulos de 
dichas obligaciones donde hayan efec
tuado la suscripción: Banc.o .Hispano
Americano o Ban<."> Español de Crédito.

Madrid, 10 de diciembre de 104Ó.—El 
Director general, Alberto de Comenge 
y Gerpe. 

5-715—
IN M O B I L IA R IA  MEDINA,  S. A.

(I.  M. S. A.)

De conformidad con el artículo octavo 
do sus Estatutos Sociales, esta Socie
dad convoca a sus accionistas a Junta 

. general extraordinaria, que se celebrará 
en Madrid, en su uomicilio social, el día 
23 del corriente, a las cuatro de |a tar
de, con arreglo al siguiente orden del 
d ía :

Cambio d^ domicilio social. 
Proposición de reparto de dividendo 

consistente en una acción liberada por 
cada -cuatro acciones.

Ampliación de capital.
Nombramiento de un Consejero. 
Asuntos de trámite.
Tienen derecho de asistencia a la 

Junta los poseedores, de más de diez 
acciones, adquiridas con más de tres 
meses de anticipación a la fecha de la 
misma.

L a  papeleta d© asistencia les será fa
cilitada en el doniicilio social.

Madrid, 12 de diciembre de 1946.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

5 7 * S - P .

COMPAÑIA A N GL O -ESPAÑOLA DE 
C E M E N TO S  PO R TL A N D,  S. A. 

«EL LEON»

Esta Compañía pone en conocimiento 
de los señores obligacionistas de la mis
ma que a partir de1 día primero de ene
ro próximo se hará efectivo en los Ban
cos Ibérico, Central, Español de Cré
dito e Hispano Americano, <]e Madrid, 
y sus sucursales de provincias, contra 
entrega del cupón número 35, el interés 
semestral de las obligaciones emitidas- 
por esta Sociedad, a razón de 5,50 por
100, con impuestos a cargo de los obli
gacionistas.

Madrid, 13 de diciembre de 1946.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ildefonso G. Fierro.

5 .713—
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U N I O N  N A V A L  D E  L E V A N T E  S. A. 

S e  hace  p ú b lu c  para  conocim iento  de \ 
lo- -añores  obliga». ion i- tas  que, a tenor j 
do So prevenido u '  ia condición qu inta  j 
de la scr itura  T  creación y e ip id ó n  de j 
ob ligac iones ,  i>ada con (echa 24 de j 
m a v o  do i<>?4. so. ce lebrará  en M adrid ,  í 
v en ¡a -  oficinas de la Soc ied ad , cal le  j 
do Alca lá ,  núm. 53, ej día iq del actual,  
a la*, doce h oras,  ante  el N otar io  don 
Ja im e  M de Sant.i  O lalla ,  el sorteo en 
virtud del cual ye d eterm inarán  los nú
m e ro -  do las 1 .552 ob ligaciones ,  parte 
<ie las  20.000 em it id a s ,  q u e  corresponde, 
am ortizar  en el presante año.

M a d r id .  7 d< d ic iem bre de 1946,— E l  
Director  genera l .  M. Soto.

C A F E  L E V A N T E ,  S. A.

A tenor de lo establecido en e] a r 
tículo 20 de nuestros  E s ta tu to s  S o c ia 
les. -e  convoca Ju n ta  genera l extraor-  
d iñ a r ía  en t>u <loinicilio social,  Pu erta  
del Sol.  núm. 5, que  tendrá lu g a r  el 
p róx im o d :a 27 d»- l o s . corrientes,  a las 
m í o * v media  en p r im e ia  convocator ia ,  
v a la -  doce de la m añ an a ,  en seg u n da ,  
con a rre g lo  al - igu ien te  orden del d í a :

I. N o m b r a m i e n t o  d e  n u e v o  C o n s e j e 
r o .  en  v i r t ud  d e  r e n u n c i a  f o r m u l a d a  por  
rs¡ d i m i s i o n a r i o  r« c o n s e c u e n c i a  d e  e n 
f e r m e d a d .

I I .  Proposición d e l  C d nse jo  sobre 
puesta en circulación de la s  acciones ex is 
tentes en C artera .

M adrid .  15 d e  d ic iem b re  de 1946.--= 
E l  Secre tar io .

•v - 7 3 » - P . ___________________________ •

S O C I E D A D  ESP AÑ O LA  DE  C O N S 
T R U C C I O N E S  M E T A L I C A S .  S. A.

El C o n se jo  de A dm inis trac ión  de ^sta 
Soc ied ad  ha a m u l a d o  hacer  uso de la 
facultad que sé le conc*Mió en su día 
por la Ju n ta  gen era l  e x t ra o rd in a r ia  de 
Señores acCioni> la-,  v contando con la 
debida autorización de| Excrno. Sr .  M i
n istro  do H ac ie iu la .  de a u m e n ta r  el c a 
pita l de la Soc iedad  en 2.000.000 de pe
s e ta s  m ed ia nte  la em is ión  de 4 0 0 0  a c 
c iones  preferen tes  de a 500 p esetas ,  nú
m ero s  47.001 al 41 .000, con las  .carac
ter ís t icas  a c o rd a d a -  en dicha Ju n ta ,  y 
conced er  derecho previo  de suscripción 
a la par de las  m ism a s  a los señores 
acc io n is tas  ordinal ios y  pre ferentes  qu e  
m anifiesten su d e ;e o  a tai a n tes  dH 
d ía  40 del m es  en curso .

E l  derecho a suscrib ir  se reconocerá  
en la proporción d e  una acción p refe
rente  de nueva em isión por (»nda doce 
acciones  o rd in a r ia 4», o de una acción pre
feren te  de nueva em is ión  por cad a  seis  
a rc io n es  preferentes  de la s  en c ircu la 
ción.

E n  vi m o m e n to  d e  la suscripción se 
h a r á  e fectivo  el im porte  de los t ítulos 
susc r i to s  m ás  la s u m a  d e  p esetas  25 
p o r  t ítulo fiara p a g o  d e  g a s to s  de la 
operación.

L o s  señores  a c c io n is ta s  que  deseen 
susc r ib ir  podrán e je rc ita r  su derecho, 
a pa rt ir  de la publicación del presente 
anuncio ,  en el BanCo U rqu i jo ,  M adrid, 
v S u c u r s a le s  de Sev i l la ,  S a n  Se b a st iá n  
v  G i jó n ,  m ed iante  la en treg a  dé doce 
cupones núm. 15 de sus  acciones o rd i
n a r ias ,  o de  seis  Cupones núm . 6 de 
sus  acciones preferentes ,  por cada  una

1
de las  que  se emiten , cuy os  cup on es  j 
quedan h ab i l i ta do s  única  y e x c lu s iv a -  j 
mente para  hacer* uso de este  derecho i 
de suscripción , quedando an u la d o s  a  ̂
lodos los d em ás  efectos, \

L o s  títulos su-t.ritos, o en su deíoc- j 
to, los re sg u a rd o s  provisionales,*  se en- ; 
t r fg a r á n  a  partir  de  pr im ero  de en ero  ¡ 
de 1947. • |

M adid, 12 de dic iem bre  de 1946.— E l  ;
C o n se jo  de A d m in is trac ión ,  ;

S- 7 ' 6 — ■P. i

C O N S T R U C T O R A  N A C I O N A L  DE  
AP AR AT OS  Y  H E R R A M I E N T A S  D E  

M E D I C I O N .  S. A.
E l  C o n s e jo  de A d m in is trac ión  c o n v o 

ca,  con form e a lo d ispu esto  en los E s 
tatutos S o c i a l ,  a jun^a genera l  e x t r a 
ord inar ia  de señores acc io n is tas  pa ra  el 
viernes día vein tis iete  de d ic iem bre ,  a 
las doce* horas,  en e! domicil io  social,  
calle d-e Don R a m ó n  de la C ru z ,  n ú m e
ro 84, .para tratar  y reso lver  ios a su n 
tos. s ig u i e n t e s :

t .°  Modif icación de os  E M a tu tos .
2.° -Emisión de accione- en cartera .
3 .0 Am pliación del capital.
M adrid ,  10 de d ic iem bre de 1946.— fli 

C onse jo  dt.- A d m in is trac ió n .
5 .71 i -P .  ____________________________

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  DE E N S E 
ÑANZA M E D I A  « C A R D E N A L  CIS

Ñ E R O S »
A los efectos del Rea !  D e cre to  de 27 

de m ay o  de 1855 y Orden de 2 de a g o s 
to de 1938, se hace público e l . .xtravío  
del T ítu lo  d< Bachiller  exp edido  a f a 
vor de don Andrés  Sotecn G ad  n en 2*7 
de febrero de 1936, pudiéndose com uni
car  a este  C en tro  c ua nto s  datos sea.  po
sible facil itar  sobre dicho T í t u lo ,  en el 
térm ino de treinta dfa»>.

Madrid, 11  de diciembre de 1940. —  
El Dy-ector, J .  M. Igua l .

5 727-p .  . ■

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS G UBERNATIVOS 
M A D R I D  

(Instalado en el Banco de España)
8t> relación  de títu los recu perados

L a s  an ter io res  re lac iones  de tí tu los 
recuperados aparecieron publicada» en el 
B O L E T I N  O F I C I A L .  D E L  E S T A D O  
de» lós d ías  22 y 26 de d ic iem bre  .de 

2 y 18 de enero, 1 1  de febrero,, 
23 de marzo, 25 de abril ,  16 de m ay o .  
19 de junio , 18  y 23 de septiem bre ,  j i , 
13 ,  24 y 27 de  o c tu b re ,  2, 9, 15,  23, 
29 de n o v io m b re ,  5, 10, 20 y 25 de
dic iem bre  d e  1940; 1 ,  8  y 24 de en e ro ,  
r y* 20 de febrero, 14 y 26 de m arzo, 
25 de abril ,  13,  19 y 23 de junio ,  q de' 
julio, iq de septiembre», 23 de octubre,  
2, 19, 23 y 29 d e  diciembre* de 1 9 4 1 ;  
1, 6, 14, 18, 25 y 29 de enero, 5, 9, 

• 1 0 .  1 1 ,  12, 13 ,  14, 15,  i6y 17,  18, 19, 
20, 2 1 ,  22 y 23 de febrero, 17 de sep
tiembre, 12 y  29 d o  octubre ,  20 de no

viem bre  y 8 de dic iem bre  de  194 2 ;  5 d e  
abril y 19 de nov iem bre  de 19 4 3 :  ?2 de 
junio, is y 20 de nov iem bre  d e  1945» ¥
*7 de d ic iem bre  de 1945 ;  23 de enero,  
20 de febrero, 23 de abril y 2 1  de no*, 
v iem bre  de  1946.

L a s  re lac iones  de cupones fueron pu 
blicadas  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de los d ías  o de  ju l io  
y 9 de octubre de ¡941 y 2 1  de  d ic iem 
bre dG «942.
Don Ju l io  Nieves Herrero,  Ju e z  guber

nativo de la plaza d-e Madrid.
H a g o  saber : O ue de conform idad co/t 

lo d ispuesto  en el artículo  25, a p a r ta d o  
b) de la Instrucción ap robad a por De-> 
creto  de 7 de a g o s to  de 1939 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de! 9 ) ,  
se  anuncia  por es ta  sola vez la s ig u ie n te  
relación dG tí tulos recu perad os  con pos-, 
torioridad a ia O rden m inister ia l  de  14. 
de enero de 1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 18 ) ,  a d v ir t ié n d o se  
que  quienes  en el niazo do un m es,  a  
contar  de la presente  publicación, pre*. 
sen ten ia sol ic itud de reiv indicación^ 
abonarán  ei dos por ciento de su va lor  
en papel de p a g o s  al E s ta d o ,- e n  el m o 
mento de ia recepción d-e aquéllos, y  
que  los que la presenten fuera de d ich o  
plazo -habrán de just i f icar ,  a sa t is fa c e  
ción de c s t ri lu zga d o ,  la ca u sa  de su  
dem ora  v a b o n a rán  una tasa  del tres  
por ciento  de su valor  e»n papel de p a 
itos al Estado, de conform idad con ei 
Decreto  de 3 de m a v o  de 1040. sin per
ju ic io de las excepc iones  es tab lec id a s  on 
los D ecre to s  de 17 de octubre de  1940 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 25) v 22 de julio de 1941 ( B O L E 
T Í N 1 O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 27) .

P a ra  acred itar  la leg í t im a  posesión de 
los títulos al portador ,  con an ter ior id ad  
al 18 de jqlio de 1936, deberán ten erse  
en cuenta las  d isposic iones  del a r t íc u lo  
cuarto ,  ap a rta d o  K )  de la refer ida In s 
trucción y las O rd ones  m in is ter ia les  de 
2i de a g o s to  de 19 : 9  ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 27) .  40 de 
abril de 1940 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  « E S T A D O  de 1 de m avo) v 14 d e  
enero dé 1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del iq) .

L o s  tí tulos de re fe renc ia  son los si
g u ie n te s :

Asociación de la Prensa de Madrid

10  O b lig a c io n e s  d e  500 p ese ta s ,  al 
portad» r, al 6 por too, e m it ida s  en M a 
drid a 1 de m a y o  do 1925, nú m e ro s  
539 *1 4&.

Compañía Madrileña de Urbanización

2 O b lig ac io nes  de 500 pesetas ,  al 8 
por 100, em it idas  en 2 de d ic iem b re  d e  
1903, núm eros  4 <884 y 85.

U na O bligación  de 500 posetas ,  al S  
por 100, em it ida  en 10  de m a y o  de 1905, 
número 8.001.

6 O b lig a c io n e s  de 500 p e se ta s ,  al 6  
por 100, e m it id a s  en 31  d e  ju lio  de.  
1905, nú m e ros  9 6 5 3  a l ’.57, 9.459.

12 t ítulos pr.ovishmalos de una O b li 
gación de 500 pesetas, emitidos en M a 
drid a 10 de m arzo  de 1923,  n ú m e ro s  
>18.250 al 55,  20.230 al 35.

2 tí tu los  p ro v is io na les  de un q u in to  
de  O b lig ac ió n ,  de 100 pesetas  n o m in a 
les, e.mitidos en Madrid a 10 de marzo 
de 1923, n ú m e ro s  6.866, 7 .328.
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Com pañía Ibero Am ericana de Publica, 
ciones

360 acciones de 500 pesetas, al por.  
tador.  em it ida s  en Madrid a :6 de o- 
v iem b ro  de . 1925, núm eros  i a) 120, 

201 al gg. $01 al 35, 343 al 39, <57. al 
63» 37• al (A  429 al 48, 452 al 62,
464- 479 V So. 55ó al 58. 572 al 84,
586 al 600

306 acciones  de 300 pesetas ,  al por- 
tador,  em it id a s  e n Sfadr id  a 16 de a g o s .  
to  de 1927, nú m e ro s  6 0 1 '  al 806, 5.023 
al 122.

«C . A. P. I. C .» , Com pañía Anónima 
de .Proyectos y Construcciones i

 ̂ ¡
200 acciones  de 500 pesetas,  núm eros  \

l  al 209^ em it id a s  en M adrid a 28 de \ 
n ov iem bre  de 1928, 2 favor de don An- j 
tonio Sa n?  A g e ro  I

140 acc iones  de 300 pesetas,  núm eros  { 
201 al 320. 335 al 30, om it idas  en Ma- j 
d r id  a 28 de nov iem bre  de  1928, a f a 
vor .  las pr im eras ,  de don A le jandro  Re.  
r e n g u e r  F u s te  y tra n s fe r id a s  en 20 de 
ju l io  de 1929 a favor do d<>n Lu is  B e .  
r en g u er  Fu ste ,  y las se gu nda s  a n o m 
bre de don A le jan dro  Berenguer F u ste  
y  con una últim a tran sferenc ia  a favor 
d e  don Ange.1 Sa nz  A ge ro ,  en 25 de 
ju l io  de 1929

33 bonos de fundad or ,  nú m e ros  1 al
3 L  33 V 34 ’ emitidos en 28 de noviem 
bre de 1928 *

Com pañía Concesionaria del Puerto de 
Oenia

25 tí tulos de una acción- de. 500 pe.  
setas .  al portad- r, com pletam en te  libe- 
r a d a s ,  núm eros  401 al 25, em itidos  en 
M adrid  a 1 de enero de 1902.

Editorial Fulm en S . A.

5 acciones  de 5(40 pose ías ,  serie B. 
nú m e ro s  1.635 al . 39. em it ida s  en M a 
drid a 1 .° de d ciembre de 1931 a favor 
de don D em etr io  D e lg ad o  de T o rre s ,

Editorial La Nación, S . A,

2 acci nes no m in ativa s  de- 500 pe-etafs, 
serie B, núm eros  1 5 14  y 15, em it idas
en 1 de octubre de 1 9 a favor de don 
J o s é  M osquera,  dom icil iado  en Toledo.

Industrial. M édica «Doria»

101 acciones de 500 pesetas, completa
m ente l iberadas,  núm eros  256 al 356, 
e m it id a s  en M adrid a 16 de junio de
19 .33*

Instituto de Biología y Sueroterapia
( I .  B . Y S . S . A .)

10 o b ligac iones  de 500 p< >eta*. al por. 
tador. ai 7 por too, núm eros  605 al 14. 
e m it id a s  en Madrid a de julio de 1932.

Laboratorios «Fede» S . A.

20 acciones  de 300 p ese ta ’*, totalm ente 
desembolsada*.,  núm eros  6t al 80, em ití ,  
da* en Madrid , 23 de m a y o  a e  1932.

Negociación Agrícola «La Sauteña»

Soo título* de una acción de too pesos, 
com pletam en te  liberados, núm eros  45 001 
a) 300. 45.501 a l 6 000 em itidos  en M é. 
j ico  a 3 de no v iem b r-  de 1907.

Panificadora Popular M adrileña S . A.

2 acciones  de 100 pesetas  núm eros  
2 .247 y  4#, em itidas  en M adrid  a  K °  de

julio de 2916, a favor de doña Ju a n a
Rodríguez de¡ foro.

U na acción de í o o  pesetas, -• núm e
ro 2.250, emitida en Madrid a i .°  .de 
julio de Kiifi s favor de don Felic iano 

' R od r 1 g i iez AI v arez.
U na acción de 50 pesetas, número

«8.9d>. emitida en Madrid a i . °  de julio * 
de ¡q ib  a favor de doña ju an a  R o d r í 
guez del Toro.
. 55 aceitones de 50 -pesetas, núm eros 
27 1 14  ai 2 3 , *7 733 al 57, em itida*  en j 
Madrid a 1 « de dic iem bre  de iq jp  a fa- i 
vor de doña lu a n a  Rm ir iguez  de} Toro. I

2 acciones  de 50 pesetas,  núm eros  ¡ 
j 22.820 y 2t,  em it id a s  en M adria  ,¡ ?.° d*- | 
| diciembre de 19 16  a favor don Diuni- I

sio E s c r ib a n o  Diez.  \
; 40 accrones de 30 pesetas,  núm eros  f
| 27*161 ;)1 200, em itida*  en Madrid a i .°  de ¡ 
I d ic iem bre de 1946 a favor de doña L)o- ¡ 
| lores F r íg o la  M unguiro .  j

Renacim iento. S . A. j

5 acciones de 5.000 pesetas,  s.R se- 1
rie, núm eros 16 al 20. em it idas  en Ma- j
drid a 4 oe m ay o  de i g u  a favor de ;
don Joa qu ín  Pa vá  y López, y con una ! 
última transferenc ia  a favo; ^e la C om - ! 
pañia Ibero-A m erh ana de Publicaciones.  j

5 acciones d<- 5 0 0 0  pesetas,  i . ’  *e: ie. ¡ 
núm eros  6 al to, em it ida s  en M adrid | 
a 4 de m a v o  de t q n  a favor de don ¡
V ictor iano Prieto  López v tran sfer id as  
a favor de «a C o m p a ñ ía  Ibe/o-AmeriCa- 
na de Publicaciones.

• 5 accione* de 5.000 pesetas ,  1 .a se 
rie, núm eros  ti a! 15. em it id a s  en M a 
dria a 4 de m avo  de 19 1 1  a favor de
don G re g o r io  M artínez S ie rra  y* tra n s 
feridas a favor de la C o m p a ñ ía  Ibero- j 
A m ericana  de Publicaciones  ¡

5 acciones  de 5.000 pesetas ,  2 .9 se. j
rie. núm eros  i a i 5.. em it idas  en Ma- >
drid a 4 de m av o  de 19 1 1  a favor de \
don foaquín P a vá  López y con una úl- ¡
tima transferencia  a favor de la C om - J 
pañía Ibero-A m ericana de Publicacmnes. j

3 acciones xde 5.000 pesetas .  2 - *erie. « 
núm eros  11  'a l  ‘ 3- em it id a s  en Madrid ! 
a 4* de m a v o  de iq t i  a favor de don !
G re g o r io  Martínez S ie r ra  v con una úl
tima transferenc ia  a favor de la C o rn

a l  añía Ibero-A m ericana  de Publicaciones.
3 acciones de 5 0 0 0  pesetas ,  2 "  *e- 

rie, núm eros  16 al 20. em it id a s  en M a 
drid a 4 de m áy o  de 19 1 1  a favor de
don V icfor iqpo  Prieto  y López v tran s
feridas a favor de la C o m p a ñ ía  Ibero- 
A m ericana  d^ Publicaciones

3 acciones de 5.000 pesetas ,  3 .a se
rie. núm ero* 1 al 5. em it id a s  en M a 
drid a 4 de m avo  de 19 1 1  a favor de 
don loaquin P a vá  López v con una úl
tima tran sferenc ia  a favor de ,a C o m 
pañía Ibero - A m erican a  de P u blicac io 
nes.

5 accione* de 5.000 pesetas.  3 .a se
rie. núm eros  16 o í  20. e m it id a s  en M a 
drid a 4 de m ay o  de 1 9 1 1 .  a favor de 
don V ictor iano  Prieto  v López, y con 
una última transferencia  a favor de la 
C o m p a ñ ía  Ibero - A m ericana  de Publi
caciones.

5 A c io n e s  de ; 000 pesetas.  4 a se
rie. emitidas en Madrid a 4 de m ayo 
de 1 9 1 1 .  nú m e ro*"  1 al 5 a favor de don 
Joaquín Pa vá  y López y -con una últi
ma transferenc ia  favor de la C o m p a 
ñía Ib ero-A m erican a  de Publicaciones.

5 acciones de .5.000 pe*etas,  4 /  serie, 
núm eros  16 al 20, em it ida s  en Madrid 
a 4 de mayo de 19 11  a favor de don

’v u  ton a no Prieto  y López y transí  «-t í .- 
da* a ’a C om pon ía  Íbero-A m ericana  de 
dublicacíoncL..

Societiá^j Aium stum  «nío Aguas de 
San Jorge

5 títulos de uno av« ion, de 5 pesetas,  
núm ero* 1 2 7 a! emitido* en Pa ipor-  
ía a' 20 d> a g o s 'o  de 1.127 a favor de 
don José  R o d í ig ó  Rení'c.chc.

5 títu los de üuv< -cc ión, de 5 ¡ ie*etas, 
número* =3? ai k  em itidos en Paipor-  
ra a 20 de agosto  de 1927. a favor de 
don R a íae i  Rodríguez  Bcnliocht

Sociedatl Anónima Azucarera de Madrid

to obligaciones  de 50o pesetas, ni 5,50 
ñor 100, numero* 2.77!' vi 80, emitidas 
en Madrid a 4 el.- ternero de 1928

2 acciones de. :oo peseta*,  al porta
dor, núm eros  18 8 6 1  y 62, compb-ta-

. mente liberadas,  e m it ida s  en Madri a
4 de fel.we.ro de 1928.

Sociedad Carbonera Española de Béimez 
y Espinel. C . A.

12 ob ligac iones  h ipotecar ias ,  de pese
tas  250, al portador, núm eros  ¿ 581 y 
82, .-2.615 y 16, 2.94c al 49, emitidas en 
Vladrjd a i . °  de enero de 1870.

Sociedad Tracto-Carril S- A.

19 cédulas  do fundador,  núm eros  34 
al 52, emitidas en Madrid a 10 de agos
to de 19)23.

58 jicciones preferentes do 400 j>esetas, 
núm eros 3-051 a! 108. c-miiuir.s en M a 
drid a *5 de noviem bre de 1923.

Terrenos. S . A.

20 accione* de 500 p o e t a s ,  al p o rta 
dor, números 801 al 20. em itidas en 
Madrid a 8 de o • m b rt  de 1927.

U r z á b a l ,  S  Á .

75 acciones nomin'ativas de 500 pese
tas,  núm ero* 653 al 702, i ^54 al 76, 
em itidas en 8 de diciembre de 1929 
favor de don Feiipc Sa lcedo Berm eji l lo .

Zona de Protectorado de España en 
M arruecos

8 títulos, s e n e  A, de 500 pesetas, al
5 por ¿Too, núm eros  1.3 367 al 74, e m i
tidos en Tetuún a 1.® de julio de 1928 
: Deuda a m o r t i z a r e ) .

1 título, serie H de 5 0 0 0  pesetas,  al 
5 por 100, núm ero  2.<149. em itida en T e -  
tuón a i . °  de julio de 1928 (D eu da  
amor tiza b le ) .

Austin M anhatfan Consolidated Mining 
Com pany

3 Certificados com prens ivo s  de íoo ac 
c iones cada uno, núm eros  V 771 al 75, 
expedidos en 15 de febrero de 1909, a 
favor de P .  G a n g m lle t .

1 C e r t i f i cado c o m p r e n s i v o  d e  50# ?ic-  
c i one s ,  n ú m e r o  12.039, ex peni ido en 
19 de d i c i e m b r e  do 1 9 1 1  a^ fa v o r  de 
C .  C- Andrews. i

Aktiebrev A ktieselskapet D am pskibeta 
vGefion»

2 títu los, serie A. de 1 1  aktier  a 
kr. j 6 0 =  cada uno, números 727 al 48, 
emit dos en Bergen i m ars .  1921 a fa 
vor de Herí C h a r les  Timm.

Banco del Perú y Londres

too acciones ai portador,  de diez li-
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bras de oro peruanas, núm eros 1.987 al 
90, 3.763. 6 448 v q, 7.326 al 50, 13.11)4 
y 5, *9-652 al 56, 19.667 a) 86, 20 251 y 
2, 23.051, 24.33! a) 55, 24.615, 26 16 2
al 4. 38 i«8o al 3, 39.791 al 4, 42028.
em itidas en Lim a a  x.° de julio de

Banco Centra) M exicano

2 13  títulos, números 56.873, 17.282 y 
2. 2!.606 31 8, 22 083 al 6, 22 57 1 >* 2, 
25-5«8». 27*248, 28.¿y8, 29.528, 29.79!,
3 1 .8 16 ; 3 2 7 5 1 al 3. 35 391 al 7, 36 033 
y 4, 38499, 4 1 .¿o í, 41.590 y 1. 4 3 h ,L  
44.466 al 75, 47 70°» 5 ° *43» 5o -362,
51.974, 53 827. 54.553' al 57» 54-857»
55 '0 4  V 5» 55 24M 8» 55*3^5 Y 6,
56 66a y '5 .  56.798 57-530, 58 00; y 6, 
59660. 59.808 y 9, 59 926, 6l 146, 6l 687 
al 9, 62.877 y 8, 63 728 al 3 1 , 65.158, 
65 420, 65 <)88, 66 550, 67.680, 68.242 al
5, 68 .32; y 4, 68.848 y 9, 69.881 y 2,
70.019 ai 2 i, 70.028, 7 1.350, 72 164 al
6, 72*.951, 73-*26, 74-239, 78.401 al 10,
78 625 y 6, 80653. 83.352 al 5, 8 3 6 8 1,
87 .173. 87.609, 87.854, 88.177, 95 766 y
7, 96 796, 97 482 al 4, 98430 y 1, 98 689 
al 93. 98 746 al 57, 98 8 11 a l 14, 98 833,
99.019 al 25, 99 850, 102 783, 102 994 al 
3.004, 103.234, 103.726, 103.752, 104 084, 
10 4 2 10 . 109 538, 107.061 y . 2, 107.825,
109.971, m  493, 112.408, 115  541. 1 16  083 
y 4. 118.308 a r  10, 118 .9 2 1, 121 432 al 5.
*39 °97 a l ,0 4 í com prensivo cada uno
de una arción, ?erie A. de ic o  pesos, 
emitidas en México a 15 de octubre de 
1905, números 102.073, 102.481 y 2,
106 806 al 8. 107 283 al 6, 107.771 v 2.
110 .708, 112 4 4 8 , 1 1 3 . 5 9 8 ,  114 .728 ,
x 14 .991, 117 .0 16 , 117 .9 5 1 al 3, 120.591
al 7, 1 2 12 3 3  y 4, 123699, 126.401,
126.790 y 1, 1 2 9 0 1 1 ,  129 666 al 75,

S32.900, 135 M3» V ó  562, 137**74* 139027. 
L39 75.3 al 57, 140057, 140.304 y 5,
140.404 ai 8. 140 565 y 6, 141.864 v 5.
141.998, 142 730, 143 205 y 6, 144 860,
145 008 y 9, 145 126, 146.346, 146887 al
9, 148.077 v  8. ¿48928 al 31 ,  1 50 ^5 8 ,  
1 50 6 20 ,  1 5 1 . 1 88 ,  151  750,  1 52880 ,  153.442,  
1 53  443 al 5* 153 ? 2.3 Y 4’ «54°4S Y 4<>*
153.081  y 2, 155 2 19  al 2 1 ,  155 228,
1 5 6 5 3 0 .  157 364 al 6, 1 5 8 1 5 1 ,  1 59026 .  
159 439, 163.601  al 10,  163.825 y 6,
1 65 83 4 ,  1 6 8 5 5 2  al £3, 1 6 8 8 8 1 .  172.33.3* 
172.809,  173-054', 173.377.  178.966 y 7,
181  996. 182 682 ai 4 183 650 y i ,  183 889 
al  93, 183.946 al 5*. 184.01 1  al 4. 1 8 4 0 1 1  
al 14, 184.033,  184.219 al 25, I850 50 ,
187 983 y 4. [88 194 al 204, 188.454,
188 926. 188.952, 189.284 189.41O, 194.718, 
192 ¿61 y 2. 193.023, 1 9 5  17 1, *06 503.
197608. 200.741, 2cfi 283 y 4. 203 508 al
10, 204.121, 206.632 al 5, 224.297 al 194

Barcelona Traction L ígh t and Power 
Com pany Lim ited

i !  obligaciones ce 500 pesetas, *erie A, 
al 6 por 100, núm eros 59.236 a) 39» 
40.709 a| 10, 40.713. 40.722 al 25.

8 obligaciones de 2.500 pesetas serie
B. al 6 por 100, números 3.686, 4.503.
5-772 «1 77 :.

6 obligaciones 5.000 pesetas, serie
C , al 6 por 100, números 2.901 al 6.

Benguet Consolidated M ining Com pany

1 certificado, número 1.048, comprensi
vo de 5.000 acciones, expedido en 29 ^e 
marzo de 1 9 1 7  a favor de doña María 
Garm endía y Aldámiz Echevarría.

1 perlificado número 2.0005, Compren
sivo de 5 000 acciones, expedido en 18 de

octubre de 1923 a favor de doña M aría 
Uarm endía y Aldámiz Echevarría.

Com pagnie des üftem ins de Fer Reunis 
du Sud de L A u trich e  de L a  Lom bardie 

et de L 'lta lie^ C en tra le

8 obligaciones rd portador, de 500 íra-n 
eos, serie B, dej em préstito español, al 
5 por ioo, n ú m ero  42.542, 80.&)6, 97.390,
136*9971 !9°*Ó5L  199 5o8» 22 5*4*3 y *4- *
Com pagnie des Mines et Chem ins de 

Fer «Bac?res-Aim er a et extensions, 
Sociedad Anónima»

521 acciones al portador, de 500 fran- 
eos, números 47.271 al 3, 47.28: al 300, 
50 321 al 618. 55.292 ai 35, 56.501 al 600, 
36.935 a¡ 7.000.

Com pagnie generale des Voitures a París

11 partes de acción de 500 francos, al 
portador, número* 56.442 al, 52, em itidos 
en París a 14 de abril de 1894.

Em préstito de * conversión del ' Estado 
austríaco, garantizado, 1934 1950

21 títulos de una obligación de 500 pe
setas, serie A, ai 5 por 100, números 
2.658 al 78, em itidos en Viena a ?..° de 
diciembre de 1954.

6 títulos de una oDligaciónfde 5.000 pe 
setas, serie B, al J  por 100, em itidos en 
Viena a i.°  de diciembre de 1934, núme
ros 474 al 9. ^

1 título de una obligación de 25.000 pe
setas, número 207, serie C , a l 5 por 100. 
emitido en Viena a i.° de diciem bre de 
*934*

Gobierno Im perial de R usia

1 obligación del empréstio, de 500 fran
cos nominales, serie 6, al 5 por 100, nú
mero 8 108, emisión de 1906

1 obligación del em préstito del E s ta 
do, de 500 francos nominales, serie 16, 
al 5 por 100, número 7.807, emisión de 
1906.

4 obligaciones del empréstito del Esta
do, de 500 franCu* nominales, -erie 60, 
al 5 por 100, números 4.849 aj 52, em i
sión de 1906.

3 obligaciones del empréstito del E s
tado, de 500 francos nom nales, serie 67, 
al 5 por 100, números 263 a‘l 65, emi
sión de 1906. •

3 obligaciones de! em préstito del E sta 
do. de 500 francos nomínales, s°rie  89, 
al 5 por 100, números 4 .6 1*  6.007, 6.768 
emisión de 1906.

5 obligaciones del em préstito ael E s
tado, de 500 francos nominales, serie 90, 
al 5 por ¡00. números 8 .13 1 al 5. em i
sión de 1906.

65 obligaciones del em préstito del E s 
tado, de 500 francos nominales, serie 91. 
al 5 por :oo, números 1 5 1 3  al 77, emi
sión de 1906.

I obligación del em préstito del Estado, 
de 500 francos nominales, serie 105. ai 
5 por roo. número 3.237, emisión d<- 1906.

100 obligaciones <teí em préstito del E s 
tado, de 500 francés nominales, serie 134, 
al 5, por' 100. números 700 al 57, 759 al 
99. 8.158, emisión do iqoh.

II obligaciones ,del empréstito del E s
tado. de 500 francos nom inales, serie 
147, al 5 por too, números 4.300 ai 10,* 
omisión de. 1906.

21 obliga. * iones del em préstito del E s 
tado, de 500 trancos nom inales, serie 155, 
al 5 por 100. números 1.559 al 79, em i
sión de 1906.

 obligación del em préstito del E s t a
do, de 500 francos nom inales, serie 172,, 
al 5 por xoo, núm eros 529, em isión de
IQO'J. ^

4 obligaciones del em préstito ^el E^ta^ 
do, de 500 francos nom inales, serie 1 ̂ 3t 
al 5 por too, núm eros 7.070 al 3, em i
sión de 1906.

19 obligaciones del em préstito ael E s 
tado, de 500 francos nom inales, sen e
195, al 5* por i o o, núm eros 7.924 al 
emisión de 1906.

3 obligaciones deí em préstito del E s 
tado, de 500 francos nom inales, serie
i d ,  ai 5 por ic«o, núm eros 7.056 al
emisión de ¡qob.  ̂ r

99 obligaciones de] empréstito del E s
tado, de 500 francos nominarle», serie
212, al 5 por too, núm eros 6.801 al 99* 
emisión de 5906.

15 obligaciones de 500 francos nomi- 
; nales, del em préstito del Estado, serie

2 18 . nl 5 por 100, nú m eros'8 .153  al 47, 
emisión de 1906.

1 obligación ae 500 francos nom ina
les, del em préstito  del Estad o , serie 
238, al 5 por xoo, númenos 8 .39 1, em i
sión de 1906.

4 obligaciones del em préstito del E s -  
tado, de 500 francos nom inales, serie 4, 
al 4.50 por 100, núm eros 7.592 aj 5, 
emisión de 1909.

250 obligaciones del em préstito  del 
Estado, de 500 francos nom inales, se
rie 38, al 4,50 peí 100, números 4 .133  
ai 82, 4.339 al 4.799 al 898, em i
sión de 1909.

10 títulos de cmco obligaciones de 
2.500 francos noininriles. serie 25, al
4,50 por 100, números de las obligacio
nes 6 .136  ai 85, em isión de 1909.

Sch uldverfch m bung Anteihe des D eutf- 
cheu R eichs

1 título serie B , núm ero 6 7 .116 , em i
tido en Berlín el año de 1922.

10 títulos, serie F , núm eros 190 161
al 70, emitidos en Berlín el año de 1925.

Sohuldeschein rier Stad t Leipzig

8 títulos, serie G , al 8 por 100, nú
meros 4.787 al 04, em itidos en 'Leipzig 
el 14 de febrero de 1923.

16 títulos, serie H, al 8 por 100, nú
meros 12.473 a l SS» emitidos en Leipzig 
a  14 de febrero d^ 1923.

Portland V ald erríb as

58 acciones de 500 pesetas, com pleta
mente liberadas, al portador, núm eros 
12.441 al 98, em itidas en M adrid el 30
de junio de 1925.

17 acciones de 500 pesetas, com pleta
mente liberadas, al portador, núm eros 
16.051 al 5, ^ 6 .0 7 0 , 16 8 9 1, 17.086,
19.945 ai 53, em itidas en M adrid a 2 de 
abril de 1929.

38 acciones de 500 pesetas, com pleta
mente liberadas, al portador, núm eros 
2Ó.967 al 9.004, em itidas en M adrid a  
23 de octubre de 1930.

Tercer em préstito austríaco de gu erra

1 título serie 'E, número 16.672, em i
tido en Viena el año de 19 15.

Zapata Land Com pany

33 bonos, de i.ooo dólares eri oro de 
cuño, de los Estados Unidos de Am éri
ca, núm eros 46 al 70, 79 al 82, 87 al 90,
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Rectificación de errores

En la 44 relación d e títulos recupe
rados. publicada er el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  de fecha i.°  de 
enero de 1942, se consignó la acción 
de 50 pesetas, emisión de 1929, de la 
«Compañía Española de Petróleos», nú
mero 260.504c debiendo ser ei número 
-¿60.574.

En la 84 relación de títulos recupera
dos, publicada en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  de fecha 23 de 
a^ril de 194Ó, se consignó el título ¿e\ 
«Banco C e n t r a l  Mexicano», núm uu 
197.362, debiendo ser el número 197.862.; 
se consignó el número 21S.893, debien
do ser el núrhero 218.993, V e l húmero 
Í33.666, debiendo ser el número 238.666.

En la S5 relación de títulos recupe
rados, publicada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ES TADO de fecha 21 de 
noviembre, se consignaron 5̂  cédulas hi
potecarias de 500 ¡pesetas, del Banco 
Hipotecario de España, números 235.289 
*d 93, al 5 p^r 100; debiendo ser al 
6 por 100; se consignaron 70 títulos de 
una acción, ai portador, de la «Compa
ñía Anónima de! Ferrocarril Metropoli
tano de Maarid, números 2 .15 1 ai 220, 
de 50 pesetas, debiendo ser de 500 pe
setas, y un extracto de inscripción, nú
mero 61 de «Experiencias Industriales, 
.Soeitdad Anónima», a favor de don Ni
colás Fuster y Otero, emitido en Ma
drid a 27 de marzo de 1930, debiendo 
ser emitido en Madrid a 29 de marzo 
de 1927.

También dejó de consignarse que la 
expresada relación se refiere a títulos 
recuperados con posterioridad a la Or
den ministerial de 14 de enero de 1942.

Dado en Madrid a veintiuno de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez gubernativo, Ju lio Nie
ves Herrero. — El Secretario, Carlos 
Jouve Pérez Caballero.

Providencia: Juez gubernativo, Julio 
Nieves Herrero.— Madrid, 21 de noviem
bre de 1946.

La presente relación, número 86 del 
grupo de títulos, publíquese por una sola 
vez en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D , s€>gún ordena efl apartado b) 
del artículo 25 de la Instrucción apro
bada por Decreto de 7 de agosto de 1939, 
ndyirtiéndose que quienes en el plazo de 
un mes, a contar del de esta publica
ción, presenten las solicitudes de rei vin
ificación. abonarán en papel de pagos al 
Estado la cantidad del dos por ciento del 
valor de los mismos y que quiene4 la 
soliciten fuera dé este plazo habrán de 
justificar, a satisfacción de este Juzgado, 
la causa de áa demora y abonarán una 
tasa del tres por ciento de su valor, \ 
de conformidad con él Decreto de 3 de 
■mayo de 1940, y sin perjuicio de la 
exención establecida en el Decreto de 17 
de octubre de 1940; y para que tenga 
¡lugar dicha publicación remítase con ofi
cio él edicto oportuno al señor Admi
nistrador de dicho B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , uniéndose a continuación 
un ejemplar del número en que tenga 
lugar, y recibidos los escritos, clasifiquen- 
se en dos grupos de peticiones sin con
tradicción y  peticiones contradictorias, de
duciéndose los oportunos testimonios caso 
de que una misma petición contenga do 
Jas dos referidas clases.

Lo proveyó y firm a S. S.*, de que 
certifico. — El Juez gubernativo, Julio

Nieves Herrero. — El Secretarlo, Carlos 
J üuvo Pérez Caballero.

Diligencia. — Acredito por la presente 
que en el mismo día se ha remitido pai a 
su inserción el edicto correspondiente, de 
que certifico.— E4 Secretario, Carlos Jou- 
ve Pérez Caballero.

1.768—A. J

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANC IA   IN STRUCCION

M A D R ID
Edicto

En los nulos de juicio verbal de des
ahucio, de que oespué,s se hará expre
sión, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
del tenor ¡itera] siguiente:

«Sentencia: lEn Madrid a cinco de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El señor don Eduardo Junco Men
doza, Juez de Pruñera Instancia con ca- 
teguría de término y municipal núme
ro veintiuno de lofe de esta capital, ha
biendo visto los presentes auto? de ju i
cio verbal seguidos entre partes, de la 
u n a . como demandante, el Procurador 
don Andrés Ruiz Rey, en concepto dev 
apoderado de don Nazario Llano Bo- 
chatón, y de la otra como demandados, 
los ignorados nerederos de don Victo
riano Teresa Bravo, sobre desahucio; y 

Faflo: Que estimando en todas sus par. 
tes la demanda formulada por el Pro
curador de los Tribunales* don Andrés 
Ruiz Roy, en nombre y representación 
de don Nazario Llano Bochatón, debo 
condenar y condeno a los demandados, 
ignorados herederos de don Victoriano 
Teresa Bravo, a que dejen a dispo
sición del actor el cuarto segundo de 
la casa número tres de ja calle de Ama- 
niel de esta capital, en el término de 
un mes, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo dentro de dicho plazo, serán 
lanzados a su costa, e imponiéndoles 
expresamente a dichos demandados las 
costas causadas.—Así por esta mi sen
tencia, que por ,a rebeldía de los de
mandados se notificará en los estrados 
del Juzgado y por medio de edictos que 
se publicarán en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , lo pronuncio, 
mando y firm o.—E, Junco Mendoza »— 
Rubricado. ^

L a  anterior sentencia fuá publicada 
en el siguiente día al de su fecha.

Y  para su ins-ición en- el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y sirva de 
notificación a los demandados, expido, 
el presente edicto en Madrid a sris de 
diciembre de mil novecientos cuarent.a 
y  seis.—El S e c t a r io  (ilegible).—V is
to bueno, el Juez municipal, E, Junco 
Mendoza.

5.708—A. J .

M A D R ID

Edicto
Erí virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor don Eduardo 
Ibáñez Cantero, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número cuatro de esta 
capital, en autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don Ale
jandro González Hernanz, en nombre de 
la Sociedad de Crédito. Hipotecario «El 
Hogafr Español» contra don C ’ainiio León

Fuentes  o los que resulten ser sus he
rederos o consideren con derecho a 
su ¡erencia,, sobre pago de pesetas se 
ha acordado notificar a eso la senten
cia dictad* en dichos autos, cuyo enca
bezamiento, pai U? dispositiva y pub.na
ción, literalmente copiado, son como 
s igu e :

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
veintiocho de novit-nibri d<* mil n-uvé
denlos cu tire n ta y seis, el señoi don 
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número cua
tro de esta capital, habiendo visto t-stos 
autos cié juicio ejecutivo promovidos por 
la Sociedad de Crédito Hipotecario «.El 
Hogar Español», de esta vecindad, de
fendida por e-1 Letrado don Pedro La- 
ros, y representada por el Procurador don 
Alejandro 'González Hernanz, contra don 
Camiió León Fuentes, o sus herederos, 
declarados en rebeldía, sobre pago do 
P' se tas , y .......

Fallo: Oue debo mandar y mando se
guir !a ejecución adelante y hacer tran
ce y remate de los bienes embargado?; 
y dr les qut en lo sucesivo Siq embar
guen, si fueren necesarios, de la pro
piedad de don Cam:lo León Puentes, o 
de los que’4 resulten ser .sus herederos o 
se consideren con- derecho a la heren
cia, y con su producto entero y cum
plido pago a la ejocutanP, la Sociedad 
de Crédito Hipotecario «El Hogar Es
pañol», de la cantidad de ciento noven
ta y siete mil cuatrocientas noventa y 
cinco pesetas, cor- cuarenta y dos cén
timo,?, hit irc,ses y costas causadas y qu«> 
se cíUisen hásta *su completo pago.

A sí, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—E¿. Ibáñez.— Ru
bricado.»

Rubricación.— Leída y publicada íuó 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que i a suscribe, hallándose celebrando 
atidie.iKia pública ordinaria, acto seguido 
de su pronunciamiento doy fé en Ma
drid, fecha ut-supra.— Doctor Isidro Do
mínguez.— Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al ejecutado, don Camilo 
León Fpentes, o a los que resulten ser 
sus herederos o se consid ren con dere
cho a su herencia, cuyo domicilio se ig
nora, autorizo el presente, que firmo 
con el visto bu* no de1 señor Juez, en 
Madrid a seis de diciembre de rtiil no- 
Vfcieit'o cuarenta y sois.—El Secretario, 
Isidro Domínguez.—Visto bu* no, e] 
Juez de Primera Instancia, E d u a rd o  
Ibanez Cantero.

5.702—A. J .

G E R O N A

Edicto
Por el pres-ente, en virtud de providen

cia dictada en el día de hoy, en la Sec
ción primera de ios autos de juicio uni
versal de quiebra necesaria de ios co
merciantes de esta plaza, don José Ma
ría Adrohér Riera, y doña Concepi ión 
Riera Boschcdemont, se hace publico 
haber sido nombrados srfnoicos de la 
mencionada quiebra los acreedores, don 
José María Bosch Domcnech, don Agus
tín Ordis Vila y don Juan Pujo] Aurich, 
mayores ' de edad y de esta vecindad, 
con domicilio respectivamente, en ia ca
rretera de Barcelona, núm. 9, avenida' 
de Jaim e I, núm. 68, y , Callejón d^ Al
var ez, núm. 2 j previniéndose a todas
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las personas que posean bienes, de los 
quebrados y de cuanto corresponda a  
los m ism os, hagan entrega de ellos a 
los m encionados síndicos, bajo aperci
bimiento de precederse contra ellos a lo 
que hubiere lugar en Derecho.

Gerona, a cuatro de diciem bre de mil 
novecientos cuarenta y seis. — El Juez, 
Cosme Reitg — El Secretario ju d ic ijl, 
Dcsido S. de Sebastián.

5.709—A. J .

TE TU A N

Don Manuel Gonzáb z-A legre y B er
nardo. Juez de Prim era Instancia de 
este partido.

 Por e1 presente edicto se hace público 
que en este Juzgad o se , tram ita expe
diente para ia declaración de fallecim ien
to de Antonio Gómez Rodríguez, hijo de 
Ju an  y de R osario , nacido en G ranada 
con lecha 13 de dici- m brt de 1885, ca 
sado con M aría de la S ierra  Serrano, 
que se ausentó de su dom icilio ,calle de 
Bengualid  (Ju d e ría ), de i sta ciudad d>c 
T etuán, el año 19 13 , sin que desde en
tonces se haya tenido noticia alguna del 
mism o.

Dado en Tetuán a siete de diciem bre 
de mil novecientos cuarenta y se is.— El 
Juez de Prim era Instancia, Manuel 
Gonzák z-A'íegre y B ernardo.— E l Secre
tario (ileg ib ie).

1.S52—A. J.

V I L L E N A

Don Juan  Soier H errero, Juez com arcal 
sustituto en funciones del de Prim era 
Instancia de V illena y su partido.
H ago  sab er: Que en eu expediente de 

suspensión de pagos seguido ante este 
Juzgad o  a 'in sta n c ia  del Procurador don 
Pablo Qa>telo Villaoz, en nombre del co
merciante de la m ism a don Ju an  Varez 
Barecló, Conocido en el com ercio por 
uH ijo de G a-bino Varez Nieto», se ha 
seña-lacio para la celebración de la se
gunda Jun ta O ficial de Acreedores el 
día treinta y uno de e nero próxim o, y 
hora de las diez de su m añana, en la 
Sa la  Audiencia de este Ju zgad o .

En su virtud, y p a ra  que sirva de no
tificación a los acreedores del m ism o, 
firmo el presente en Villena a tres de 
diciem bre de mil novecientos cuarenta 
y sei>.—iEl Juez , Ju a n  So ler.— E i Secre
tario (ilegib le).

5-72S-A. J .

ASTORGA

E l Juez de Prim era Instancia de As- 
torga hace sa b e r : Que se instruye ex
pediente sobre declaración d« falleci
miento de Eduardo Forrero Fuente, na
tural y vecino de Piedrasalbas, del ayun
tamiento de Lucillo (León), quien se au
sentó de dicho pueblo con dirección a 
la República Argentina el año mil no
vecientos tres, sin que se haya vuelto 
a tener noticias del m ism o, solicitándo
se la declaración ch su fallecim iento por. 
su herm ano de doble vínculo don José 
Ferrero Fuente, itp resen tado por el Pro
cu r. dor Sr. M artínez.

Astorga, 15 dé noviem bre de 1946.— 
El Juez de Prime»a Instancia (ilegible). 
El Secretario , Valeriano M artín. . 

5.391-A . J. y 2 .a 15-12-946

SANTA C R U Z DE T E N E R I F E

Don José del Cam po y L laren a , Juez de 
Prim era Instancia de San ta Cruz de 
Tenerife y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgad o  se 

tram ita, a instancia de doña Carm en 
Fortunata G arcía M arrero, m ayor de 
edad, casada y vecina de ésta capital, 
expediente de ausencia legal de su es
poso, don Lorenzo Gómez Díaz, que ha
ce má> de veinticinco años que >e em 
barcó para la isla de Cuba, sin que .des
de aquella fecha se tengan noticias del 
mism o, habiendo tenido su último do
micilio y vecindad en el Pago del És- 
cobonal (V illa de ’Güímrd).

 ̂ Santa Cruz de Tenerife, 21 de sep
tiembre de 1946. — El Juez de Prim era 
Instancia, Lo n n zo  Gómez D iez.— El Se
cretario judiciai, Manuel de la C ueva.  

I.720-A. J .  y 2 .a 15-12-946

ALMAZAN

Don L u is de Juan a Quintado, Juez d e  
Prim era Instancia de la villa y p arti
do de Almazán.

H ago sab er : Qúe en este Juzgad o, y 
dim anante de las diligencias de pre
vención de abintestato de oficio por 
muerte de Clem ente Ruiz C asad o, se 
sigue expediente para declarar el falle
cimiento de la hermana de dicho cau
sante doña Teodora Ruiz Casado, hija 
de E lias y de Jo r ja , que se ausentó 
de su domicilio dé A lm antiga, agrega
do de Cobertelada (Soria) hace unos 
cuarenta años, su: que desde entonces 
se haya vuelto a teher noticias de su 
paradero.

Dado en Almazán a 21 de noviem bre 
de 1946.— E K  Juez de Prim era Instan
cia, Lu is de Ju a n a .— El Secretario, 
P. H .. Pedro Seña.

1.724-A. J .  y 2 .a 15-12-946

REQUISITORIAS
Bajo  apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en 143 dem ás res 
ponsabilidades legales de no presentarse 
loa procesados que a continuación s* 
expresan en el  plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en e3te periódico oficial, v 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala  
se les c ita  llam a y emplaza, encargán 
doee a todas las Autoridades o Agente> 
de la policía Jud icial procedan a la ous. 
ca. captura y conducción de aquéllo» 
poniéndolos a disposición de dicbo Ju e / 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de En ju icia  
m iento Civil

Juzgados Militares

9 72 4
G A R C IA  ORD(%NO, F ra n c isco ; hijo  

de Francisco y de A gustina, natural de 
Alcantarilla (Murci-a),* avecindado on 
C astille jo  del Rom eral (C uenca), y úl
tim am ente en O so de Cinca (H uesca), 
calle M ayor, 5, de treinta y un año. c a 
sado, a lb a ñ il; procesado por e v a s ió n ; 
com parecerá en término de veinte d ías 
ante don Pedro Gómez G allego, C ap i
tán de C aballería  y Juez Instructor de 
la Agrupación de Rataflone*s de So lda
do^ T rabajadores de la II R egión M i
litar, en Lora deJ Río (Sevilla).

1.488.
 9.725

P A D R Ó S  V A L E N C IA , R a m ó n ; hijo 
d e  'Luis y de M aría, natural de B arce
lona, avecindado en San Sad um í de

Noya (B arcelona), de treinta años, ca- 
sado, a lb añ il; procesado por evas ió n ; 
com parecerá en térmio de veinte d ías  
an te  don Pedro Gómez G allego, C ap itán  
de Caballería y Juoz Instructor de la  
Agrupáción de Batallones de So ldados 
T rab a jad o res de la II Región M ilitar* 
en Lora del R ío  (Sevilla).

1.489.
9.726

A R C O S  F E R N A N D E Z , Je s ú s ;  h ijo  
de Avelino y de Lau ra, natural y veci
no de Bilbao, soltero, de 'vein tiú n  años, 
h o jalatero ; com parecerá en término de 
quince d ías ante don Jo sé  Pérez S án 
chez, Com andante y Juez Instructor del 
Regim iento de Ingenieros del Ejército^ 
de guarnición en Pam plona.
. 1.494.

9.727
L A Z A R O  R U E D A , E ste b a n ; hijo de 

Sebastián y de Ju sta , natural y vecina 
de Valencia, calle M ontalva, 2^, solte
ro, ferroviario , de veintitrés anos, de 
pelo nogro, cejas al pelo, ojos pardos-, 
nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color sano, frente despejada, ^sol
dado que fué del d isue1tov R egim iento 
Infantería «M allorca» número 1 13 , per
teneciente al segundo Batallón, tercena 
C o m p añ ía ; procesado en causa 202 de 
1946, por deserción ; com parecerá en tér
mino de veinte días ante don R afael D o
mínguez Vnllejo, Teniente y Juez In s
tructor del Batallón C azadoras de Mon
taña «Las Navas» número 14, de gu ar
nición en Z aragoza (Cuartel del G ene
ral Lu q ue).

1- 495 -
9.728

B A L L A R T  SA N Z , A b e l; hijo <ie Jo sé
y de M aría, natural de Solivella . (T a-' 
rrago n a), vecino de Sabadell (Barcelo
na), fundidor, de veintiún años, soltero, 
de 1,669 metros, pelo negro, cejas a l 
pelo, o jos castaños, nariz grande, barba 
saliente, boca regular, color m oreno; 
procesado en causa 10 .136 , por la fa lta  
grave ' de prim era deserción sim p le ; 
com parecerá ,e.n -término de veinte d ía s  
ante don Fran cisco  Moruno Fuentes, 
Teniente y Juez Instructor del Batallón 
Cazadores d e s M ontaña «Cataluña» nú
mero 4, en B erg a  (B arcelona).

1- 497 -
9.729

Por la presente se cita, llam a y em 
plaza a don W ilü R udolf Reinold B u s- 

. sanny, de cuarenta y cinco años, • natu
r a !  de Stettio (A lem ania), p ara  que 
com parezca en térm ino de diez d ías anta 
el Juzgad o M ilitar de Revisión de A r
chivo, sito en el Gobierno M ilitar de, 
Bilbao.

1.498.
9 -730

C A B E L L O  G A R C IA , S a n tia g o ; de 
treinta y dos años, h:jo de Manuel y de 
Petra, natural de Lrln (Zaragoza), casa
do, de 1.732 m .. ojos pardos, c a ra -a la r
gada, cabello rubio, barba poblaría, jor
nalero am bulante, dom iciliado últim a
mente en U rrea,. 3 (Zaragoza) ; proce
sado en causa 187 de 1944, Por ro b o ; 
com parecerá en térm ino de quince d ías 
ante don Lu cian o  Marzal Sa lvatie rra , 
Teniente y Juez Instructor tde la B a se  
de Parques v T alleres de Autom ovilis
mo^ del E jército  (5.a Región M ilitar) i 
en C asetas  (Z arago za).

1 .499 .
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. 9-73t
C O R T E S  F E R N A N D E Z . Ped ro ; de 

Veintiséis -años, casado, n atural y v e - i 
•ciño de M anscgoso (Albacete), jo rn a
lero, soldado del R egim iento Infante
ría  Oviedo núm ero 63 (C arros de C om 
bate) ; com parecerá en térm ino de trein
ta d ías ante el soñor Teniente Juez In s
tructor del Regim iento In fantería O vie
do núm ero 63, en Laucién (T eiuán).

1:502.
9-752

G U IB E R N A U  M AS M A R T I, A ngel; 
Xiijo de Jo sé  y de T eresa , natural de 
¡Yam hayas (G erona), de veintiocho años, 
sottero, a g r icu lto r ; procesado por la fa l
ta  grave de eva s ió n ; com parecerá en tér
m ino de veinte días ante don Fodro G ó 
mez G allego, C ap itán ' y Juez in struc
tor del la Agrupación de Batallones de 

♦Soldados T rab a jad ores de la II Región 
¡Militar, en Lora  dol ftío  (Sevilla). 

i-5<>3-
9-733

M A R T IN E Z  H E N A JA S , Jo s é ; hijo 
de Facundo y de Socorro, natural de 
T ijo la  y vécino de Purchen.a (A lm ería), 
ide veintiséis años, casado, jo rn a lero ; 
procesado por la falta grave de e va s ió n : 
com parecerá en térm ino de veinte d ías 
ante don Pedro Góm ez G allego, .C a p i
tán de C aballería  y Juez Instructor de 
la  Agrupación de Batallones d e  So ld a
dos T rab ajad ores de la II R egión Mi- 
Ütar, en L o ra  del R ío  (Sevilla)

1 ; 504*
9-734

G A R A M F fo D IA  O L  A Z A R R E G U I , 
M iguel"; hijo de Ju an  y de Ram ona, na
tural de. San Sebastián y vecino de V i- 
Ifaplana de O ria (G uipúzcoa), de trein- 

* ^ a .y  un años, soltero, eb an ista ; proce
sado por la fa lta  g rave  de e v a s ió n ; 
com parecerá en término de veinte d ías 
¡antp don Pedro Góm ez Gallogo, C a p i
tán v Ju ez  Instructor de la Agrupación 
de Batallones de .Soldados T rab a jad o
res de la II  R egión M ilitar, en Lora , 
del R ío (Sevilla).

J-505-
. 9-735

Por ia pj esen ie se cita, requiere y em 
plaza a lo-, autores del hurto de que fué 
objeto Fs-oeranza .Gómez González ei d ía" 
Í17 de noviem bre últim o en la calle de 
S a n  B e r r i d o ,  por el conocido procedí- 
^miento del sobre, siendo las señas de 
aquéllos uno de ellos vistiendo unif.or- 

- m e de cabo de Artillería, a  cuerpo, esta- 
jk u ia  pi'édiaria, pelo negro, cutis blanco 
y  con el pelo cortado al cero, y el otro 
.vestía de paisano, con gabardina color 
«beige» en defectuoso estado de conser
vación , .con pelo negro y tez m orena, 

.e sta tu ra  regular, los cuales com parece
rán , en el plazo de quince d ías , ante 
e l Juzgado Perm anente de los d e 'e s ta  
plaza núm ero 29, sito en Piam ónte, 2, 
p iso  i creer o, p ara responder de los car-' 
gó s  que les resultan en el procedim ien- 
tto núm ero 133.708.

409-46.
9-736 I

P or la  pre&em* se c ita  a l autor o au
tores desi robo de 700 metros, de “hilo de 
¡cobre dé < os m ilím etros de la línea te- 

' |efónica m ilitar de San ta M aría - C ira  
{AUgaida), hecho ocurrido el día 28 de 
noviem bre de 19 4 $ ; com parecerán en el 
térm ino '’ e quince d ías ante don Anto
nio M jralles R ib as, C om andante de Ar-

tillerí i y Juez Instructor del ¡Regim ien
te do A m Peria número 5, M ar/ 4, en 
Paim a de M allorca, para responder a 
los- ca ’ gos quv les resulten en la causa 
203 d*; .19^5 que por dicho m otivo se les 
instruya

410-+6.

9-737
1S E R N  M O D L, Jo s é ; artillero, hijo 

de JcK-é y de C atalin a, narurai de Pal
m a de M allorca, fundidor, de veintidós 
años, dom iciliado últim am ente en P al
m a de M allorca ; com parecerá en el tér
mino de quine- d ías ante el ju zgad o  de 
Instruoció*". del R egim iento de Artillería 
núniiro  3, M ar 4, en Pálm á de M allor
ca , para responder en la causa que por 
€3 d e b o . de deserción se le instruye.

41 í -46.

9 -73$
A N D R A D E ^  C A V A , IFrancisco; hijo 

c t  iFr/.ncisco y de M aría, natural de Ju -  
b iique y vecino de Estepona (M á)aga), 
de treinta y un años, soltero-, d,el carn- 
¡po, ignorándose m ás d a to s ; com parece
rá en v.¡i téim lno <jp treinta d ías ante don 
Julián Borrego R ubiera, Com andante 
oe lnCen:eros y Juez Instructor del R e
gim iento ce Fortificación número 5, de 
guarnición en Pam plona, para respon- . 
der a .o-v cargos que le resulten en el 
expedidm e número 704 de 1945 que se 
3e instruye por la  falta  g rave  de deser
ción.

412-46.

9-739
•Z A R A T E U’tR IA R T E , V icen te : hijo 

de B a d lio  y de Teodora, natural y ^ave
cindado últim am ente cu G aldácano, sol
tero, baroero, de veintiún años, de pelo 
rubio, oj^s claros color subido y que 
deserté e'- día iS  de diciem bre de 1945 
de la C om pañía de A m etralladoras del 
tercer Batallón, del R egim iento Infante
ría  ‘Valencia núm ero 23, de guarnición 
en S a o to ñ a ; com parecerá en el ténmino 
de diez d 'a s  ante don Prim itivo  H oyos 
Berccdo, Teniente y Juez Instructor del 
tercer BatalKSn del Regim iento Infante
ría Valen<ia número 23, en Santoña.

413-46.
9.740

S A L V A D O R  S E G O V IA , E m ilio ; hi
jo  de Jo sé  y de M ^*ía, natural de Sa- 
ganga (M anu ecos, Zona O riental), que 
nació ©1 23 de d iciem bre de 1923, so lte
ro, meícáj ico ajustad or y ‘qué fpé desti
nado a A utom ovilism o, C om pañía de 
Autom óvi es de la novena k e g ió n , en 
G ran ad a ; com parecerá en ^  térm ino de 
veinte d ías ante don Adolfo González 
del C orra", Teniente y Ju ez  Instructor 
del Juzgad o M ilitar del G rupo de Auto
m óviles, si lo en el Pabellón Pam erlo , 
Sector S u r, en Sevilla .

4M*46. - ‘
9 -741 ^

O JF O A  M A R Q U E Z , Jo s é  A nton io ; 
hijo de Jo ré  y de A na, natural de Aya- 
inoate (H u e lv a ;, perteneciente al reem
plazó de 1942, soiterOj m arin ero ; com- 
parec t A én el térm ino de veinte., d ías 
ante don Pedro Góm ez G allego, C ap i
tán y J u e z  Instructor del Ju zgad o  Mi
litar Eventual de la Agrupación de Ba
tallones de Solidados T rab ajad ores de la 
segunda Región M ilitar, én L o ra  de] 
iRío (Sev ilia ).

416-46. , >

9.742
ESC O lLA N O  D IA Z , A n g e l; de vein

tiún años, soltero, natural de Madrid v 
vecino de Elche (A licante), hijo de M a
nuel y A rg e lin a , com parecerá en el tér
mino de Guiñee d ías ante c-il Juez de 
E jecu torias de la Jurisdicción Central 
Aérea, sito en la calle de ia Princesa nú
m ero 23, m  M adrid.

417-46.

9-743
Por la presen.p: se cita y emplaza ¿x 

dos ird iv-duos. uno de ellos d e n n o s  
ireirva y cinco años, bajo, grueso, m o
reno, bastante bien parecido; cabello 
castaño, brillante, liso y peinado p ara  
a trás , ve*11a abrigo en muy buen "uso, 
negro, ccn guantes m arrón oscuro, cor
bata a ravas blancas con fondo oscuro, 
y el otro de unos veintidós años; alto, 
d elgad o .-ru b io , con bigote m uy reduci
do, «ocad-» con som brero m arrón oscu
ro  v m uv echado hacia él lado derecho, 
vestía gabardina gris  oscuro, guantes 
t<imbi¿ n grises y corbata con m uchas 
•/ay i tas s^bre fondo oscuro,, los cuales 
IFvaron  a  cabo un atraco a mano a r
m ada en el dom icilio particular de doña 
Paulina Sénchez M oreno, dom iciliada 
en la R ibera de C urtidores, 8, el día 
9 del actui 1 ;  com parecerán en el térm i
no de quince d ías ante el C om andante 
Juez Instructor del Ju zgad o  M ilitar Pér- 
mán.jnte número 29, sito en Piam onte, 
núme o 2, p iso tercero, en M adrid.

418-46.

9-744
Por la presente se cita , requiere y  em 

plaza a  Ies autores del atraco a m ano 
arm ada com etido en la parte posterior 
de la Plaza de T oros en la noche del 
9 del actual contra el paisano D elfín 
C am b a E iro , al cual sustrajeron la  
cantidad dr mil ciento, treinta y cinco 
pesetas, los cuales se hicieron tpasah por 
Agentes d s Policía , uno de los cuales 
tendrá de treinta y cinco a cuarenta 
años, de estatu ra  regular, de comple
xión fuerte, vistiendo abrigo  color m a
rrón y 9i.mbrero gris , con cuello blanco 
ce  brillo y zapatos de co lo r ; los o tro s, 
dos iban cón gabardina y sin nada a la  
lab eza , m ás jóvenes que el prim ero, de 
estatu ra a lfa , delgados, siendo uno de 
éstos el que portaba la  p isto la ; com pa
recerán en el térm ino de quince d ías 
ante el CVmandarVe Juez Instructor del 
ju zgad o  M ilitar Perm anente número 29, 
sito en Piamonfee, 2 , p iso tercero, en 
M adrid.

419*46.

9-745
(L A T O R R E  S A N  T A L I E S T R A , V i

cen te ; h ijo  de Adolfo y de F ran c isca , 
naturafl d* Barcelona, fué incluido en el 
ális.am iento  deí año 1945 en el A yunta
miento de Barcelona, Sección de R ec lu 
tas del D istrito  IX , nació en 5 de abril 

, de 192^, a justador m ecánico, sabe leer 
y esoriDi-, cubrió cupo por la C a ja  de 
R ecluta n ú m erj 37 d e  B arcelona, tuvo, 
entrada en C á ja  el I-° de diciem bre d e 
1944, destinado al R egim ien to  In-. 
faiLecía Ébro núm ero 56, de guarnición 
en T a rra g o n a ; procesado en causa 9-437. 
por d e su n ió n , com parecerá en el t-ér-» 
m ino de veinte días ante don Ignacio  
Rom ero M artínez. T enién ’te y Juez Ins
tructor del’ Regim iento E b ro  número 56 
(A m etrallad oras), en T arrago n a . ,

432-46.


